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DUtECCION 'G~""ERAL DE AJ):M:I
!\'lSTR..-\.CION

Pliego de condiciones ·técnicofaculia
iivas que, a más de las generalespa
ra contralas de ob:-as públicas, aprO
badas por Real decrelo de 13 de Mar
zo de 1903 deberán. regir en la ~u
basta para 'la elevación de una ter
cera planta en !o:~ pa§!llones del
Manicomio del PIla;" en Zara[Jo:a.

Articulo 1.9 Las p¡oe:>entes (ondi~i.o-
nes serán aplkable!¡ a la cnnSú'UCClOn
mencionada. Y serán objdo de las
mismas todas las ODJ"IlS induídas en
el presupuesto y que han de l'jecutar
se por los distintos oficios de la cons
trucción. con inclu~i~>n _de los m~te
~iales y medios aU:lubares necesarJos.
Se detallan en el presupuesto que for
ma parte del proyecto y se especifican
en los artículos co:-respondientes de
este pliego. debiendo sujetarse todas
ellas a los planos y derriá;; documentos
que constituyen el proyecto formulado
por. el Arquitecto D. Rien'do Maca-
rrón y PiuQo. .

Articulo 2.0 IIIodit:'cac.iOlies.-Será
potestativo del Arquitecto .Director de
las obras. disponer 1::l. modificación de
las mismas que en el proyecto estime
oportunas, siempre que no alteren la
estructura general de las obras o las
clases de traoajos que se consignan
en el presupuesto. siendo en este caso
precisa la formación d~ presupuestos
11'speciales.

Si todas o parle de !as o})¡oas qu~ ~e

acordase ejecutar no fueran aqudlas
cuyas unidades se v:lloran en el ·pre
supueSto" se formulará por el Arqui
tecto el proyecto de las mismU5 y sus
l)recios unitarios, que se pondrán de
manifiesto al conlratista, el cual podrá
aceptarlos y realizar las ob;-ns. desde
luego, o desecharlos, en cuyo caso la
Administlilción proccderú como mejor
convenga a sus interes'~s.

Arti'culo 3.9 Desari"olio dd prnllec
(o_----...Para la e1ecucíó[} de las obras sc
tendrán en cuenta los planos del pro
yecto. ampliados y desarrollados opor
t.unamente, para prec:sar la altura y
la superficie de todos y c1da uno de
los elementosconstrnctivos que los
"Constituyen. f3cilitándose aJ contratis
ia los planos de replanteo. detaUe y
dCI!!:;!> documentos necesarios, a me
dida que los vaya exigiendo la CO)1!';

fnt-ceioñ..
Ai1.iculú 4.9 lJlte.rpretación del pro

ueeto.-La interpretación del l)rO~'ec

to, en cuantos doctimemtos le consti
tuyan, será exclusiva del Arquitecto
lJirector. cu:ras órdenes obedecerá el
contratista en todos )os cas6s. tanto
en este concepto euanlo en 1:1 marcha
y disposición de las obras y en la
cantidad y clase de ¿stas que han de
ejecutarse dentro del pr~supuesto cor:-
signa~o. .

Artículo 5.° Clase de materiales y
,us cor..diciones en geller-al.-Los ma
teriales correspondientes a los distin
tos ramos de la construcciÓil que han
de formar parle de la misma' en esta
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Ila (Ibra eiecutada. procedi~ndose a mf
nqevo guarnecido.

Articulo 11. Azulejos. --- Serán dr
primera calidad. de s-.:¡pc,f1de plana
y aristas vivas. estarán bien cocidos y,
compl~tamente recubiertos por el bao
ño. y s-eran de color branco hueso. n 031·
admitiéndose los que presenten tona
lidades azuladas o violáceas, los a!a
heados. ni los que tengan cualquier:
defecto que perjudique el buen aspe~

to o resistencia.
- _-\rtículo 12. l/aderas. - Todas las
que se empleen en la COilstrucción dt.
la carpintería de taller. Si:l":lU de pri-'
mera y del marco suficiep.te, sanas~:

ligeras. de fibra recta, pO':n resinosas.'
de color· uniforme. sin .. ~t:1~ bIanqu~.·

cinas o pardas y sin nudo-; saltadizo:
o grandes trepas_ Será i>i~n ¡¡cc:'! y ver·
tiderecha. excluyendose 12<; que mani·
flesten albura;' o sean repelosas, de fibra·
desigual o se hanen he!H~¡Cl~s, torci
das, veteadas, picadas o C l:-c,)midas.

Las clases de maden.; q::o: han d@
emplearse, sel'án de pino de} Norte; de
Balsain y de Soria.

Articulo 13. Hierro¿;.-Los hierros
forjados o laminados d~ diferentes
formas qüe hayan de eml} ~·::¡:r8e en la
construcción, serán dulc~s. l'1aleable!
en frío y en caliente. d~ !f~·ano. ftno y,
compacto y perfectament2 lammados._
de superficie limpia, sin lwccos, fisu
ras. hojas ni señales de imperfección
ni inerostación de escoria en la masa
o cuerpos extraños.

Artículo l4. Plomo.~Er que baya
de emplearse en cualquicl'" parte de
]a construcción, sea en piu:.c.has o en
tubos, será laminado o en tnhos con·
tinuos. En 8mhos casos d~!:':r~ el ma·
terial ser puro, dulce, de sa¡1erficies
continuas :r sin picaduras. grit'tas, pa·
jas ni defecto alguno de c:.m:;~rucción.

Articuló 15. Cinc. - Ser:'! de colo!
blanco azulado, fácil de trabajar, ~r·
tar ~y enrollar, no presen~:tp..do en sI!
superficie quiebras ni aboHuGur.as. S,
usará el del número n. 9rdiriendá
el de fabricación nacional.

Articulo 16. Vidrios.-Lo.; vidriot
seriln claros. diManos. mateluJos, raS:
pados o de color. segúu S~ dcsigne elf'
cada cIase de obra. !

Seni.n de grueso uniforme y perA

1
fectamente plano; estarán d~!;prov.iS4
tos de manchas, nub~. piquefa5. bur

I bulas u otros defectos, y deberán cor4

I tarse con limpieza para su colocación.
Articulo 17 Peldaños de escalera.-

1

Los de piedra artificial e.:.tarán for,
mados con granillo de mál'mol y mor.
tero de cemento. perfectamente mol
.deados, de grueso uniforme en su hue·

l Ila y construidos con arreglo a ~as'
instrucciones det.;¡l1ad::os que ~~ !!cn en'

¡el curso de la obra.
Articulo 18. Elaboración. de mor..l~

fas.-Los morteros hidrálJ~ie()s se for-'
marán con dos, tres o (uatro partes'
de arena por una de c_emento, següía
el objeto a que se destinen, siendO!
potestativo del Arquitedó.Director ~
ñalar las proporcillnes de mezclas qU~
han de usarse en cada C350. .

Artículo 19. Revisión d'? maieriales,
Todos los materiales serán revisado!
por los encargados de la direccIón~
quienes deberán cxarninurIos· y re-eu
sal" todos los que no reúIlfln las c.Qn
dic.lones estipuladas y cstón confor
mes en calidad con las pn~~J¡~s ap"ro.

! hadas.
A fi.n de que. pueda t~nzr cmnpJi

obra, serán todos nuevos Y de superior
calidad. reunkndo. especialmente. las
siguientes condiciones: .

Artículo 6.9 Cemellto.<:.-EJ cemento
será el resultado de la molienda o ro
cas calizoarcillosas,· sin agregar ·rün
guna sustancia extraña.

Se usarán los cementos porUand aro
tificiales de las marcas "Cangreio",
"Asland", ""'Iberia" u otros semejantes,
siempre que merezcan la confianza del
_\rquitecto-Director.

El cemento deberá "enir envasado
en sacos o barriles precintados, de
biendo lee¡-se claramente en el envase
el nombre. del fabricante o la marca
de la fábrica.

No se admitirá el cemento que no
esté completamente sue1to. en estado
de polvo !inísimo. despoj:indose del
que se halle. apelotonado, cualquiera
que sea la causa. No Se permitirá que
esté· ·depositado en los alrilaccnes des
tinados a guardar el cem(mlo de la
obra. el que hubiere sido desechado
por el Arquitecto-Director, el que de:
berá dar al contratista un plazo pru
dencial para retirarlo. Tanto los barri
les como los saCOs no Se abrirán hasta
el momento de su emplcu. .-

Será· marcada y desechada toda
partida de cemento que no reúna las
condiciones pre\-enida<;. a cuyo fin no
se empleará el cemento íp-terin no se
hallen terminadas las pruebas de la
partida a que. pertenezca.

Para los efectos de este pitrrafo .se
entenderá por partida la constituida
por el cemento, que, si~ncl\) de una
misma fábriCll.. haya ·..,cnido en una
misma expedición.

En el caso de que s~ aeyera neci
sario que los análisis yexperíencias
se ejecuten en un Labv"alorio oficial
serán de cuenta del contratista los de
rechos que devenguen éstaS operacio
nes.

Articuloi.9 A.rena.-Lu arena se'r:i
de río, bien linipIa.· debiendo pa~r

por cribas, cu;ras malJ;¡s Iloexcedan
a cuatro milímetros encuadro.

Artículo 8.0 Ladrillo.--Se usará el
de igual calidad. tono y aspecto. que
tienen Jos pabellones objdo de esta
ampliación. Todos' ellos estarán fabri
cados eonbarro ardJIos') de primera
calidad. debiendo estar perfectamen
te cocidos, de manera que produzcan
un sonido· claro y agudo por la percu-
~ó~ . .

Estos ladrillos estarán perfectamen
te cortados y calibrados, presentando
sus aristas vivas y sus parament~s

bien planos.
Se tolerará la recepción de medios

ladrmos en la proporción de un lO
por 100.

Artículo 9.... Rasillas.---Las rasillas
serán recochas, de primua calidad, el
barro sera tino y estarán bien coci
das y perfectamente calibradas.

Articulo 10. Yeso.-Autcs de usa!"
se el yeso deberá .cribar:;e. El llamado
negro. por' cribas cuyas maltas no ex
cedan de medio cantímetro en cuadro.
y el blanco por tamices de malla dc
un milimetro cuadrado.

Una de las condiciones esenciales
del yeso que se emplee, será la de no
ser salitroso. Cuando aparczc:l.!l man
chas de salitre en los tend;uos o quie
bras en los guarnecidos, ya provengan
de la mala calidad del· &ll:ltcrial, ya de
UD.a mano de obra deftci~Dte.se picará
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Articuló 24. Cielos msos.----En la f elegirá ~l Arquitecto-llirecl.C1" comD
-planta superiíir y en ht. pa...-te COT:"e>- , tenga por con.eniet1te. siempre d.en
pondiente a !a armadura de eubaerta. tro de la cifra consignada en presu
se fonnará el ci-elo raso coa. tistolJCi.. paes1{) p.ara e!iti)s. senieios, y :si end.
Do. qu~ irá clar.ldo a tíraa:tillil5 de comercio no se encoutTare d~ mode
madera. Lastirantillas set'áat de escJIa- lo qu~ para cada un.o se creyera nece
drn de medio tablón. D~ X "$)7 sario o conveniente, se entregar-á al
metros. contrntishl. un dibujo del tam:aii&.D~

Artículo 25. Tabiqaa s¿ucllfm:..- ral, con arreglo al Ctaal mandar:; fuu
Se constroirin-~n ladrillos hnecm; Y dir el herraje qu¿ se pid~.
ytsO negro, .debicndo penetrar m. los b) La mano de obra pus la colo
muros en rozas de enatro een.tím.dros cación del hmTaje de colga,f" !'~
de profundida~que se practiearán en dad, lubrá. de ser~"rut.
los mismos. .. " A.rtiailo n. Oóm d~ ca-rajt:.ri,tL-

Articulo 2tl. ba«.i'liCcidos JI blaü- Se CODstrni%'áOGD hieI'ro -dt: ct1<ldradi
queos.-Los moros y techos so: m.aes- llo y pletiB3S, con iTo'7egio·a 103 Gibujos:
trearán y gD3rnoeceriln. C3n TesD- nearo qm: se ;.mtreF.éÍn o-pM"1I1:;~eDiepor
de eriba y se blanqu.eará:ll 8 la nana la DireecmB 31 eDIlIrafu¡¿.a.
con yeso blanco tamiudOo, lavando - Como esta obra ha de rcsponfl.el" a. 
d~és con muñeca de leb rle algo- U;l~· seneillo y s()hrie.·l.!a-isa
dón o hilo. CFW esté '~da-con el mayor es

Articulo 27. Forjad-os de poos.-- mero .... la mayol' cxaetill11, .d-eh~
Los forjados de piro :se coustruirán estr.~t"fecl3:mente r~a~....-a:da~ v ü-
con tablero de bovedilla de rasilla, en...: madas.' . •
junhido con ripio y mortero de cemea- ArtíCl'119 34. . \"'Uifttrifl..-.;Todos .~

lo, debiendo quedar ocnlta el ab de 'ridri9s, !'anto·dele:rteriC!' COll!f.t"·"
:bs vigu~ valiéndose para ello d¿ interior. ~ oo1oeatin con el ,wayiN"
ladriDo hueco. especial para este ob- esmero,proet1'l"3ndo que-qsedea pe!'
jeto. f~-am<eAte vertiC\~ y sajetándolDl.

Articulo 28. Bóve.d~bóvedas de fuaneraque nillguaa. cie hs pwrt.as
de escalet"a se arma:r".IIl con ua. t3bler.o. <re.. Sl!~tltomo pueda i~ 1'D.".n
-de rasilla y buen yeso pm'O. y dos de· miento.
nsilla y morlerode eemento.. pelib- . B vidrio ntt.1lCa-estar.i~ ea
ñoondo eon estos· mismo-5 materi:ües. su eaia. sino que ten4ri:c.tla ..h....~

Artícu!o 29. eat>ierta.-Se ~oI.oc.ar-¡ de unmilímclro a los ladwiyen la
la actual cubierta con la tlli.ima dispo- ·p6!'t<:mperiot". que !e pe!'míta sop¡Jr
sición, rePoniendo enantos materiales lar sin romperse Jos·blo~lo5de
S2an precisos, a juicio del Arquiteclo-·~ 'Y. ~Dstraeeióu -de Jt lID.
Director, para <rae quede reun~dD dera.
las debidas condiciones de :S:egurld~d Artieulo 35.~ Se]Wi-
Y aspeeto.. . la.cin· ~ la colami_ los tienzos·". t!e-

Los cabalktt.s Y limas irán rccibi- ch9s de todOs los !oeaRs Q.n¿ .se -desI:-.
dos C01l ecmeRto. Las pilas1::r.K .de nan en los estadas de med.id0BeS.
chim~Deas, a la. salida de la cubierta., Los hi¡ern)s s~ pintanín eon tres Di3
se f(m"lU'áa eou ci.n~par-d .evitar la nos de óleo sobre una de m.itIio. La:
fonnación de goteras. esrpin1e2"Í3, "con una IDa" de impri

Las limas d~ cine del 1lÚ:rr'..ero 14 se maeión y p1:astecido,.~ .de mi
eol.oea.r".m a libre di1theión .sohre n:.im" los nados !f tres .ma.~ <W: color'.
cama corrido con yeso. b) Tanto 13. G!H:a de pini'll1:aaI~

Articulo 30. Pauim€¡¿Lcs;-.Para la com.o la- de pinlDra al asa. R eieca
pavimentación se emplear4i :loseta ~ oon d: IDa}.'Dl' cuidadD Y deben.
hiciciulica. cuadrada de 26 X2í) me- qued.ar a -satisfac:ción eom.pk!a odel
tras, lisa o con dibujo., ~n .el lugar A.rquiteeto-Direetor, ..el t:!Iai taldri d.
de su coloeacióu. . ~·edao de maedar repetil' Jti n1aD9S

Las losetas habrAo de estar. perf'ee- de cokM" cuaubs 'RCeS~ ~

mD1e.nte moldeadas. con :sus aristas rias, para qHe b. obra quede petf«-
vivas, sin. desporlillos.; 58 mperlicla tamen1e cub~ .
será perfectamente plana, desechándg... e) Si Jos ~feetDs de b ""'80
se todas las que prO?sente alabeos. ~raB corJegirse de estaf.o~ se

La capa superior en b.b~dosa lisa ~ lo pint:ado ,..s,e mt~-erá a.
o en la de dib~ tendrá an grueso 1.0 imprimir. plasteeer, Uju y ttiatar 'lie_
inferior a 1re$ Ulillinetros. nue"m.

I La colocación s~ hará con cemculo. 1 Artíetrlo~. .Red de deStlgiiú.-
• en. to-dos los .. Males.. y .. -ea. ~ P_.iI..aB.::11 ¡.Tantri 1as twiU.·nM.• ' 4e 1!l¡~TD. e......·&5I hSJa~ sobre mta capa de korm~ de plomo· que 'se illst.akn~ d4es-
1 Articulo 31. Cprpiz:tcréa de- lBII~i? agiie, ~dll las diMeltsiú9ieS qI!!.e ~

.~:~~~ ;~~,~~:;¡~~vc~: I ~~~~~~~,~~,,?;~~ .~

IPti"CacionéS.- ';Úbales Y~.ibs.-. qu.e. ll. '1 ~id-.;~j8-.;{as-oo-;~.Itl--~.iOC... ~_.
su debido tienIJ)o -d.ar'.t 91' contratista .ro. EStas taberias v.ed!eriaGD~
el Arquitecto-Director- T ron~¿eron .¡4km.1:[M~. las:bdau'ia .de

1
~mbi~ 3 luC9Rdieiion:~ q:ue a-eMl- . gres .que h;ia «e ~ias·~.
tineaeión se expresan;. SUCfas 1!¡reebm~ a la. amrjea.. .
. La madera srt1sfaTá las ~t.~~:¡6úues 1- Art'ic~!lo 'Z'¡....tpamJ,-,.¡;.si~-
eX!M~tns .en el rn'ic1!l10 ro!"!"l:Srx;n· Serán t-GMS -de~1l alejc¡A" ~<bd. de.
cfiente de este P~. pndienM e-l A.r· trn deJos In'eciM -que señaie el pre-
quitecto-Dircdorreeiwz:rr cu:!tl<jui~3 ~t1!:lw:stQ; se ¡~~d.;tt;lÍ;ncan t.:IJ:'~r~

ohra qu~ pl"es~:nte defec~ en ~'1. m:,- I tio e~,~ü,,"-i!<u. C".¡11 abjcl:o 4:e .q¡~1.aJl<to
teri..-'ll, nun cnando lac3et':-r¡,C-;'-l!! "'~'iti' I }aar1\J!:nl:.~c~ún co.r.dO la f:',·a~
bedl~ ~on 3~16 'a ~O'5 h"Je!1u~ 1;rin- tsea r~ie'H y -rúp.i<h\"y 1a!i,bí?.h~ -olñe·
cipi&.:: de .beonsin.!!"..eí.ón. • I ro. ti,:: qu::-, a--a'il~ri .t~,(fI.i;<:::'.soe h~i

.'~hcu~u 32. 1ft:!"rrr;e'!i,--:l) _"- .1':1 I de il;,' :.-e;¡ cl ~"tS -C'.~::::~"" p;t.~':ttn
:"'~im:;w~. ~ ~;"pt~~dtl :'"E';l{':1)-"Jp';¡f¡~'" ¡ SC:;-H',,';;":-.k~ .~...;"l'[ Mif¡"i .. ~,~eri~S;* ·-cva·.,
l\1 n~· (\~. h'~~j(.~ rL~' c8~~~n'" -~ ;~,t·~~i-' f s~;~~.·-\';:e:~~1c::L' -'
,~:~.'"; d.~ L:. n!::)~:1:1. i~:i~Js" 1t~ri'·~~je:;" lOJ ~\:'~i~.:u:\) "3-3. ..11!-dieio]l -:"1 !tb::;I~O J.·e

"cen.ia lo que en este 9.rtí:culo se pz-
• n~ -el contratista tiene la Ghliga-
• n de presentar los materiales en «lis

o cióu que permita verlos _:1 exami
los perfectamente.

~
' .•'\rticu.lo 20. La revisióulZo .ooIl$U

e recepción. d~finilioa.---:m. examen
vio de los maleriaJe-; a que se re- ..

]'e el ~rticu]o anterior no consUtu-
o sn recep.ción definitiv~ así es que

tt1sun.a pIeza se estropease .al mon-

~
!a en obra, o si después ile. sentada.

r~sentase algún 'defecto que ao.1es no
e hubiere ohse::-vado, ("1 contratista

!iiene la obHg.aclónde rclii""'.ll"la. ree."1l
~Ut.zándola. en el más breve plázo po
~!e, por olTa que sea admisible.
\ ArtículD 21. El Arqultecto-Director
Jj:l.e .. las obras se reseIT3 la facultad
~ ·desechar t(ldos aquellos materiales

_.J~e DO. reúnan las condiciones exigi
as por .la buena práctica de la eons

r.ción, aunque no S~ haya hec.~ó

nc;ión es~cial de las mismas en
?ste plie~o. . .
( . _t\.rt1cnlo 22. De lu~jeetu;ión de las

l
ras._us obras se ejecutarán oon

..... -e.c._ío.-u ~l prOyecto..a.p.rohado y a. 1.0s.- túDs de perfiles y detalles qne en-
egará el Arquitecto:-Director para
da clase de obra.

t.. :El. contr.ati..-;ta no podri. in1roducir

.
"'/1 los Pl:1.nos de coniun.lo ni en los de
~t:ille 1i'ariación alguna sin conocí
;niento del Arquitccto-Directoi" y sin
loe coa el inIo~e de·~!e.. rer...ai~ s~ .
~ ellaaprobaClón de la SupcnorI
aad.
f I.a nrinción o modific.'lción deberá
,IoliCibrla por escrito y por conducto

~
1· :Arquitecto-Director. el cual lo ro

·J:lnicari igualmente po:.- escrito si se
prueba ono la variacióil solicitad:i.

" .. I.3s ohras complementaria,; se cje
'e~.arnn con tlrreglo .a lo~ proyectos.
l¡>a:!icubres :,. planos detall1:do~ que
(se· formen durante la ~on.>trncción d-e
(~ ObT35, Y de los cuales se dará ca
-~a .al contratista... E~tas obra:; qued&n
1iuietas a las mi.oe:mas' condiciones ge
~e~es que las demás :Id proyedo y
.. bs particulares· que ;;e exprcsent;n··
1Os'. proyectos respectivos.
" Se entiende por obras eomplcmen
~rias todas aquellas que, por su: na
~e7.:l. no puedan preverse o deta-

. )arse so:ficientemente~ sino. a medida
3IUe avancen las trabajos de la CQ~
J;l:'tIecióogeneraI.
~ ... Artiemo· 23. Fabrica del,r:dríIli).

-.P'ari\ la eonslmeci6n· de e~ fábl"i.
:.~~; u~a'.V"ezacopiado el iad.....¡no. se
:mtn~r~ra en artesones d~ ::¡gna, C'km
~. Se te tenUrá el· tiempo ttec~o

~aque quede perfedamente el1lpa-
·~G. -
1. De_ 10$ arteson~· pasará al.:ajo~ en
~ -. ...111_-_ -~_. ",~,-- ...,~ :-c-.,-_ .... , ·_11·~_._;~~_..:_'--'-. "' __ •
\~ .~. ,"Uil'~,& 1,;oun." Gl.l'Q...D:UZI:~a .ID.

:men;lll Y. se sentará a restregón.. de
.)nanera QlW. el m,?rtc.ro rebose poI" los
~.nde~y JIaaaS~ aparejándolo. de
~G· <loe se. consiga nna pcrfeeb
;tj;all::t%on en todo el espeso:-del muro,
}ero .cuidando :siempre· que !.as llagas
,:lÍO p~e=t de 11> miIuuetros. y los tmI·
;~les .qm: quepa-;t 19 hila&ls. en cada.
.~elto.
,: L)s .arcos ~é .cons!ruirán con. los·
'rilisínos materiales, ~ro con r.lOrt~ros
rilás ricos,

.- . La ejecución de esto'! ni}:-:: de f:ibri~
"ca d.~h~t"á ser csme;::,n~:;-.::,. debién
. dose la.,'ái con··;:;f"·~{' ,.. , '··'r I~
iun!Jls en mlt~ell;)~·I1;·:'~',~.. . "-':.;.;+:,;<j~\

-,.0. qne. qu~de :ü ¡L:;,:~:..
....:,-~
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completamente terminadas y ~n esme;:
f"D cuantAs obras aieete.n a este com
promiso.

Si, a juicfu de dicho Arquitecto. 1l4*
biese al.guna parte de la constmccio.
mal ejecutada. tendrá el contratista .1&
obligación. de~ y volverla.
-ejecutar cnantas veces sean~
hast.a.que quede el satisfacción del ..f\r..
qUitecto. no dándole estos aumentos lk
trahaJo derecho a pedir indemnizae:ióR
de ningún género, aunque las ma'kU'
condiciones de aquélla se .hubiesen ...
ser.ado despaés de la recepción~
visiona!.

.Articulo 49. Respoma/Jilidadcs ..~
con1raJ.i.&la ea la ejecueiiJll. y dirccciWI
de 1m>obras.-El contratista es el ilni-.
Cl> respon~le de la ejecución de _
obras que hayaccntratado. no teniellt,
do derecho a indemnización alguna pót
el mayor precio a que pudi~ costai"'
le, ni pOr las enadas maniobr.as q'Qll

cometiese durante la ejecución. sienik
!odas de su cu,enta y riesgo e indepen.
dientes de la inspección del Arqui.teclD.

. Articulo 56. Es obligación del COll<
t."aíista. ejecutar cuanto sea necesaric
para la. buena. construcción y aspeete
de la obra, aunque no se balle 6p¿esa.
mente estipulado en estas eondieiones,
siempre que, sin separarse del espiritQ
y recta interpretación. lo disp.onga cl
Arquitecto Director.
. Las dudas que pudieron. ocurrir en
las condiciones y demás documentos
del contrato se resohicrán por el Ar
quitecto Director. ·asi como la inteli·

. gencia de los planos, descripciones y
detalles. debiendosomete:rse el contra
tista a lo .que dicho facnltativo decida.,

La. Administración se rcservaen too
dó momento, y ~almente al apro
mr las relat'iones .aloradas mensua
l~ el derecho de comprobar, pormc·
dio l1el Arquitecto Director, si elcoo·
tr.a1istaba cumplido sos corilpromiso'&
r~r-erentes al pago de jornales y mat~

riales invertidos en la obra. a cu~
efecto presentará el -contratista las lis-
tz qae hayan servido para el pago ~
los jornales y recibo de abano de. nu
tJ:riales. sin perjuicio de que después
de la liquid.ación final. y antes de ~
devolación de la Jlan:r.a, se. pmelíqu(
ID1a .comprobación general de babel.
satisfecho el contratista por completo
los indk:ados pagos.

A.rticnlO 51. Queda -obligado el. con
tratista a la ley del Descanso 'domini
eal y demás disposiciones; igualmente
se sujetari a todas las~tarias
que esistaa aelaciooadas con el trabajQ
o pnedaD dictarse referentes a .~
particular o a la constraecíón en ge
neral.
~'~u.~ úinigado a ob5er...~r

las ~siciones de la ley de 14 de
Febrero de 19{)1. sobre Protección 3. la
iod&1stria. nacional. y del Reglmuent()
para SQ ejooución de 23 de Febrero de
19O5, que iJls.e¡-ta la lista 6!e los :l~tm

los en que es dable acudir a la prado.le.
ción extranjera en los ser.icios del R~·
tado. .

ArtiCtllo 52. Es obligación del con·
tratista Ja formación de cnanfos :meh!..
mios y c3stilJetes se nccesitcrI para 11'
construcción, así como el suminis.t!'O de
máquinas y medios auxinares para
aquel objeto. Conclr:íd:l la ohra, reti~
rá todas las máquinas y n".,kr¡alcs
usados como medios :nl:;;:il€:~¡-cs de ia
constrtIcción, de los cU:lIC':\ djs~w;ud

lihrement~. COIUe} ObjC!O:;.¡.~;~~~_~1I!""'"
-. ,- --"

de dicho articulo, S~ añadiri una cOO
sula indicando Jos plazos en qW! ha
brinde realizarse los pagos de los jor
nales. Dieho contrato será. eXLe!ldido
por triplicado ~n nn aD~jo en el <lue
conste la lista de los ooI"aros a quienes
afecte y sera autorizado con las fir
mas del contratista y del representan
te -qa.e los obreros .dlSi~en..

e) Entregar a cada obrero que se
emI)lee .en il>. obra una eartilla, al que
conste la obra de que se trata, el nom
bre del obrero ~ exapleado. senicio
que 'presta Q oficio qt.!e -ejerza y la fe
-cha del -contrato, a .que se refiere el 1
ap:trtado b) de este artíeulo.

Articulo 44. Arlemás de ser l"espon•.
sable el cootrntista, con arreglo al~
.diso de Tr®ajo. de ewmtos accidentes
OCUrran en la. obra :l sus operarios y
empleaGos en la misma, responsabili
dad que puede sustituir confonne 1.,di~

ca el articulo 180 de dicho fe.no, lo es
igualmente de aquellos que Se produz~
can por inexperiencia o desenido, tan
to Cll la cOn..~trueciÚil corno en 'los a.."l
d:.lfi1Í.os,a Cuyo ef(lCt.() dicho contratista
11Ombrar4i. si ei Arquitecto Director lo
estima .co.nvénieate,un técBico . tanto
par'\ la dirección de ~ta clase de tl'¡l
baJ<)s como ,puaentender.sc .-con el Al".
qeitecto Director. .

•Art.kn1o. 45. Gorres:wmJ..eucfa ofi
cial enlre el Arquit~{o y el. ctJ11.tratis
lo.-El .eontrafuta. tendrá derecho a.
que se .le acuse .recibo? .si lo p~ de
las reclamaciones Jicomnnicae;iones
que dirjjaal ArquitectO Direeto: de las
onrd..'{, Y. a su vez, estará: obligado a
~Yolverle al lnisa:G Ar.qnil:ecto. Ya ori
ginale~. ya ~ eopltlS,. todas las órdenes
Y.3liisos que de él reciba.. poniendo al
ple ":J?nterado'\ C'01l firma y-rúbrica. .

ArtIculo 46.--Docmnentos (¡Ut pue.
!i~ reeüunsr el conlratiUa.-Elcon.
trafil>.~a J)Odrli sac;lr a sus expensas ro-
J!.is. de to.dQs los documen.ros ff'.1.e eons-\tilu.;ven el. proyecto. cuyoso~ le
seZ"aD faCIlitados por el Arquitectn Di
rector e:ll las oficinas de :b Direeción
general de Administración. sin poder-.
los sacar de ellas, pudieDdo el mismo
Arquitecto Director autorizar con su
firma las expr.esaBas eopias. si así le
cou?ienc al contratista.

. Tambiént~á derecho el cOntr.a~
hsta a sacar copla de las relaciones va.
lorarlas y de las. certifieacio'M:s expedi
das pol" la Dirección f.aeultativa.

Artículo 41. LibZ04 d.e ól"düt~.,-.En
las oficinas de la Dirección tendr.á ~el
~aUsta un ~9 de órdeDes, donde.
Sl~p~ que lo~~\'enieu~ es.
cñbil:a el Arqwtec:to D~Ol" las. que
neeesJ.te darle, sia pe¡-juicio de poner- .
las por escrito cnaado lo C'ea. cOnve
niente. cuyasórdeJleo; fi!"'"""'~ cl Co)J,
traUSIa. coxno "~ado", ~xpresando
la hora en que lo verlllca. .

:El~() de estasórdeaes y
de las que. le sean dirigidas por escrito
son tan obligatorias para el coDtratis.
~ ~o~ del presente pliego de con
diciones,. SIempre que en las vmticua..
tro ho1'IDJ\ siguientes a la firma del "en.
teTado" no presente aquél rrelamación
alguna sobre las mismas. .

Artícn!o 48. Obligaciones del C()n~
tralisla.-EJ. contratista tiene la obli
gación de ejecutar todas las obras y
cump!ir estrícta."Dente todos Jos com
promISOS. y c¡mdicioncs estipuladas y
Ct1:lnms ordenes verbales y escritas Je
:;ean dadas por .el Arquitecto nírector.
t"nter::dién1ose que deben entregarse'

las Gbr48.--SCé .aL"Onat'á ai contr:::rtista
las obras que.i'~nte ejecute. sea
eA más o nROOS de la ca1r~dada en
presapuestD. P.m consigniente.. el nú
men-.o de ~dadesde cada clase d~
obra cOnsign"ldo en éste "DO jmdrá ser
"Virle tIe flm!iaill~to para ~bJblecer

ftclamación ~.
.A1"tículQ 39. ,.R~nlw; para ltf ntedi-

" dól'l 11 val~~-Tod.a-s. las clases
d.e obra:Se medirá:r.tcon la un.idad CQn

.que u halleneonsignarl.as en el pr:e
"Supuesto que krmtl~aI"lcdélproyec
to, ,aplica.ndo .a las mismas Jos des-

.. eW:ntos que se ~.onsign~u!~lil..d<,st.'·l.do

qe \'sl-oI'aeioo. L..'\ parte metillica se
medirá· por peso. debidam¿nre com
probado,al pie .de obra,.' porcl Arqui
:tect(l-DlrectoI" o su delegado•. sobre :
..básculas ~rfeetamente reyisada>. I~as

partidas a tanto alzado ,que1!guran en
:,presupuesto Y. enmipecial lasque se
refiér..m a instalaciones. su adminis
'tración s,erá i!lteITenidapor .el Axqui
tecto-Director para rolUproh:lr· la in- .
versión total de la c.anti<!ad paro. ~as

.miSIIUlS CGnsigwu:!asen j)r¿stipucsto.
La.valoración se hará apliClUldo los.

precios unitarios ~nsig.o:ados por la
eontrata en el estiouo Jie valo:rsción'
-que forma: parte de la· pl\Jposici6:n.

Articulo 40. El .contratist<. no· ten
drá da-echo.a reclamar c.a.atidad.al
,gw¡a por clase de oln-:i q'...te -él .enfien
4a no está ine.luida en el presupuesto
y sea necesaria para la r~t:I.li7.ación de
la oiJ..a subastada, pu~ e.n este caso
debe sohreentender~ está su precio
incluido en la clase de ohra miis afino
Por ~jemplo: la obra d~ albañilería
COJTesponc:lienrea la instalación de
servlciossanitarios va iu.cluída en el
precio delas referidas Instalaciones.

Articulo 41. 1Jliimero de op-erm-ios
y pla:to paru la eje.cJJi:Wn de la$ obra::,
.El contral.k;ta tendl'á en la obra el nú- 
.JJ]¿ro de opeNlrios y medios .aJailia
ras necesarios y proporcionado a la
norliWl1 ~jecucion de ~ misma. que
deberá darla por 1eI'min~da en ·el pla
%0 que más adelante se cstip.ula.

Articl.l1o 42. AccidellLcs.-:E1 con-.
tratista se hace respopsable de todos
los. accidentes que ocurran en la .;¡hra .
.a .suS operarios y a las personas que
-eJ1 la misma entren con su autoriza·
dón. mi como de los qu~ por descai
00 e impericia de aq:..lélll.ls pudieran
C)c~nar al' tráimiil0 público.

.A.rticalo 43. Es obligación del con~
1r.Jdista. cmno patrono. el cumplimien
to de cuanto dispone y le obliga :d
Rea1~o de U de Ma.-zo de.1919••
.abre' la intensificación d~ los retiros
obreros, ·el 'Código de Trahajo.~ro
bado por Real -decrclo·1ey de 23 de
Agosto d<: 1926 y el Real decreto-ley
de 6 de 1\f~rz:o de 1~2~.J dó.ieuuü lie-

..~; p()r tanto, los reqtll!'iitos si
BQi.e~tes:

a> Declaiar en·~ proposición qu~
presente a la subasta las r.emuneracio
nes minimasqne ~ttib:i1'án por jor
nada legal d.~ trabajo· y porhoIl!s ex
traot'dinarias que se ntili~ dentro de
los limites legales. los obreros de cada
'Oficio y caúgoría. de los que h"lYf!.n de
ser empleados en la tlbr;¡.

b) Presentar e::! la Di.reeción gene
ral de Administración, 'un~ .~z I]UC se
le adiudique la subasla, antes del co
mienzo' dejas obras, el CGntrnto de
trabajo a que se rd1cre f'! ftrticu!o 25
del Código de Tf'ühnjo.. ('TI ei que a
mas de consignar las c·..'!ipuh<::io:::es
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,ropiedad. no teniendo derecho a re- Un resguardo de la Caja gelieral de
.~lam·ar. cantidad ~]gllna por el snmi- Depósitos, en que se acredite haber hc-
-IDsi:-O, uso, desperfcctos o pérdida da cho la consignación del 5 por 100 dl'l
~tos objetos. importe del presupuesto de C')!ltr:-!!l'l,
.. Articulo 53. El contratista debera en metálico o en efectos de la Deuda,
}onstruir una caseta, a ss.tisfacción d~l 'con el exclusivo objeto de ton:l3,;' parte
~rquitecto Director, que contendrá un en la subasta; la proposición que se

-'lstudioy una sala. según planos que se hag:J, sujetándose esti-iét:llnenle~u re
. je far:iliten; también costeará todo el dacción al modelo que a coniinuncióll
~atC1ial de oficina que sea necesario se expresa; la cédula personal del pro~

_])31"a los trabajos relacionados con la ponente; poder notarial bastante, en
~ra. caso de representación; nota oc las
, Articulo 54. Queda obligado ~l con· obras que hubiere ejecutado como cú!l

.-aHsta a asegurar las obras por eltr.atista. caso de que lo fuere; recibo
:importe total de su cifra de adjudica- último de la contribución industrial;·
6ón; en Compañia 'de reconocida sol~ certificado de cumplirse el' Real decre
t'cTic1a. in::;crita en el Registro formado to de 12 de Octubre de 1923 ("Gaceta
uo!' el Ministerio de Fomento en Yirtud de 13 del mismo), y nota de lao;; remu·
rle la ley de Seguros que empezó a re- neraciones mínimas que percili'l~ J),)r
~ir en 13 de Noviembre tie 1908, La pó- jornada legal de trabaio y hOrD'i ex
liza habrá de extenderse con la condi- traordinarias los obreros que se em- I
'iión especial de que si bien el contra- pleen en la obra.
~ista la suscribe con dicho carácter, es Artículo 7.° Las proposiciones se
requisito indispensable que, en caso de presentarán redactadas en la fonna si
~iniestro, una vez justificada su cuan- gaiente:
!ia, el importé ínt~gro de su indemni· Don ...• veeino<1e ¡ .. , enterado del
r.aéión j,ngrese en la Caia de Depósitos anuncio. Memoria, planos; pr~su¡Juesto
'",ara ir pagando las obras que secons- Y condiciones, para 'ejecutar bs obras
lruyan a medida que éstas se vayan de ..., se compromete á la ejecuclón de
Jealizando, previas certificaciones' fa- las mismas por la cantidad de '" pe
'~tatirns, como los demas trabajos de setas ... céntimos, con sujeción a Jos
\a construcción.. expresados documentos y condk~ones.

El f,lazo del seguro será por la total (Se acompañará a la pro.posición es-
~ura~:ón de las· obras, y la cantidad, fado de valoración. con el miSta:) !lÚ
pro¡:-o~ional al importe.de las que se mero de partidas y unidades en cada
va~.'ml ejecutando. llna ,de las clases de obra que ñgur~n

en el proyecto; pudiendo hacer la broja
l'Jiego ~e condiciones económicas que, solamente en los precios unitarios,

además de las facultativas correspon. siendo el total de este presupuesto, con
dientes. han: de regir en la contrata los emolumentos de contrata y hono

- para las obras de elevación d~ un"" rarios, el que debe figurar en la provo
" -te,rcera planta en los pabellones d~l sición. Uno y otro documento llevarán

Manicomio del Pilar, en Zaragcza.· la fecha y firma del proponen:e.)
Articulo 8.° L<.ts documentos que in-

ArtieuIú 1.D El contratista darñ 1'0- legran este proyecto estarán de mani-
'Ilienzo a la ejecuCión de las obras den- fiesto en la Dirección general de Ad
'¡ro de los diez días siguit>nfes. que em· ministración (Ministerio de la Gober~
~ezar:in a contarse desde la fecha del nación) todos los días laborahles. de
lttorgamiento de la escritura, y deberá once a una de la mañana, hasta la \' íSM

'arIas por terminadas dentro rl~ los pera del día de la subasta.
~inco_meses siguientes, a conlar de 13 Artículo 9.° Se abrirá la suoastaen
mencionada fecha. el día y local designados, con la lect.l-

Articulo 2.D El importe de las c;hras ra de la Real orden, la' del anuncio de
objeto de Ia contrata se abonará al con- subasta y la del modelo de prop'Jsición.
!ratista por' medio de certüicaciones Hecho esto. declarará elPu3iJrmle
ilnnadas por éste y por el Arquitecto abierta la 'licitación y se pro.;ede·á al

, :.oirector. . remate.
Artículo 3.° Los pliegos -le cOlldi~ Articulo 10. Los pliegos se abrirán

¡:innes se publicarán en la "Gao;:~1a de por el orden'de numeración en qU;;! ha-
Maarid" y el anuncio de subast:l, ea la yan sido presentados, antes .le 1') cllal
~Gac~ta" y en el ".Boletín Oficiál d~ la podrán sus autores manifestar las du-
pf'ovinda ~e Zaragoza", haciendo r::JDSM das que se les ocurra o pedir las e':r li~
lar en éste elnÚIncro de dicha publi~ caciones necesarias; en la intéUgei.cia

"caCión .oficial en que se inscrte el ciM de que una vez abkrtoel pri.-ncr p;ie,~
tado pliego. '., go, no se admitirán obscI"T,"adones ni

Articulo 4.° La S"b:lsta se !::::;le"h¡~\rá explicaciones (jue interrumpan el aclo.,
:m la Direccién general de Admil:H;"",- Artículo 11. Abiertos los plie~"'_5 y,.....,;._.=.._ J ......:-;~.. __ ......: ..2-,",~ __ , ,,~_:'L_~~._ •• __ "::,"'_'" .:II_-..~,.:I,.. ........... _ ...... ,.... _",,_"~' ,",-", ,..,"1 '-T ._,,_,,:,.. ~ ~ .• ,_

,h;j~ lr;;;;id~i~lel"ii;;;;S;:"D¡~:~~:", ;~i~ti;:;';la;~toT,U;e~¡~ d~~;;l:;s j~;
;or. general, con asi~~tenciaael N'JI;lrio j' que no se ñaHen conformes exac'.mncn
-que dará f~ del acio, por el ür,J 'id . te con el modelo citado; los qne no V::l
.presupu~to, impo:'!::nte 197.;.,t31.~~ TJt~~ san acompañarles de la corresvonrJi~n~
;seta's. ¡ te ganmtia~los.en que falte alguno de

Al'Hculo 5.~ Podn',n lomar pX'::; en J Tos'documeT!~os prevenidos; los que eXM,

~a :;¡¡"basla todo... los lHldonalés v <'~_ 1 cedan del tipo [jndo para la suD'lsta. y
'l-imje:ros qu:.' no cst,l:lj)rivndo:> á¡· Jf1S j Jos que _en la declaración de jormlles
~crcchos civile::;, ni incapacitadu;, ¡';¡: a . (lne han, de devengar Jos :)bn~rC's, se
'~'l contJ'alacion de 01):':'15 púDHc:E" consigne precio inferior 3. bs tipos

\r:~c..10 {) ~ J a "-Uh:1SI~ t"nd" > J.....¡!" que rij:m en la localidad dO:l'.1c SiC, "\'a
:.o'¡"l;¡¡;ios ~el:r;d';s; ;j~·;ñ;)(ios ~;. f;';'~;'i- a -ejecut.;.n' la ob!"a.
·:a':üs,qliC:>C entrega:";,;; h;;stu 1m ·¡",ce ArtícUlo 12. Tenninada l¿ led(;,:1
:;:1 (lía ¡mteriur :.1 ¿e la snlJa:>t'l, el'; J:, de tcdcs jos pliegos prcsc.atndo,;, sed<'-
l:;'u"dún general de AJminh;l-:.ü~¡ón. c1:::¡,~rá e~l d acto ,la postu¡-uo IJr;;"p\l-

·.':,~d.a ¡;;Í!~~o'; 'deÚc;~~ .con!cn..;r:= s~:--"j q;.z'C JWf.:s:,;'!~~ ser L~ rnús \- .:ú~~dosa ...

y si al hacer esta declaración ::;p3re~
ciesen dos o más posturas igualt-o:. s~
procederá en el acto a una nue...a ,j¡,-j¡
lación, abierta únicamente entre IQS
autores de aquellas proposidoll'_·=;. Ii!:
citación que durar-á quince min'l~l~. p~-;.

sado este tiempo, apercibirá el P";:s!i
dente, por tres vc~es, que Ya, :1., k','mi
nar el acto, y lo v~rificará asi hacicnll(i
la adjudicación provisional de las ("iJ;-¡
a faTor del que hubiere hecó,> J.:¡ Ji~l

más ventajosa, siendo la prime!'l m '.
jora., por lo menos, de 200 pes ~ta;;;.. '..

En caso de que los autor~s d~ laS
proposiciones m&s b¡lj:-;s y (":llJ~
ladas no quieran mejorarlas d·.F'anh\ iii
l«:itación verbal, se dará prcfl!n'nd2
para la adjudicación de la Qb;'a 'que ~;
remata, al autor de la proposicifvl'lne
tenga el número más baio de preS~1 ta~

ción. De todo E:sto se le':antará N'tit
fonnal, autorizada por el Not:1rh tlul
intervenga ~n la subasta, y :o,e cJeq:r"ii:
al Gobierno para su resQludón. Esie
se reserva- el derecho de aprobm.· t:l rft::.
mate, si así lo creyera oportuno.

Artículo 130. Terminado el rNnate,
se devolverá a los licitadores d l'CS;
guardo de los depósitos que huhil're1i
hecho. y sus cédulas personales, !':~~e:

niendo únicament~ ~~ resguardo de. a~'
tor de la .proPoslClOn declarada e,):lJ.a
mas ventajosa, hasta que recaiga la r~
solución del Gobierno, juntamente \.:\)n:

el acta que se cita en la condióón r.rr,:
ferior.

Articulo 14. Si el Gobierno ~prob~
se el remate, se le comunicará f\!ic-jal;'
mente al autor de la proposición ~;-.ro':.
bada, quien en el plazo de treinta (lüis~
a contar de la fecha en que se le CflnllI~

nique, elevará el contrato a ,;;:,;:."rit~lra

pública, siendo d~ su cuenta los ~n'>to)

de la subasta, los de la publicación del
anuncio y pliegos de condici:Jnes, li
del otorgamiento de la escritura ~: !~
de una copia simple y otra e:I P<lp-W
sellado corresl'ondiente, que del)("ra ('!!:
tregar en las oficinas de la lJircc:~¡on

general de Administración. ¡

Artículo 15~P3ra el otor~am!rnto

de la escritura de conirata se cOl1si~
nará previamente. como fianz~, en 1];
Caja general de Depósitos. ellO po]
100 de la cantidad en que se huhiere
adjudicado 'el remate. cuya con<,ign~
ción se hará en metálico o en Cr¡;d~.f
de la Deuda, al tipo que le ~sté asigna
do por las disposiciones vigentes, y en.
las que no lo estuviere, al de la cotiza
ción en la Bolsa el día de la fech3 el
que se le haya comunicado ,al rcw¡,t:.l!.J
te quedar aceptada y aprobada sil pr~
posición. ,Esta fianza quedará en garan~
tía y 110 se de"·oh·erá. hasta después di
hecha la r~cepción definitiva de la'!
obras. ,.

ArtiCUlO 10. 5i el rematante 3CUJ~
favor hubiere el Gobierno 3.prob:.!.do W
remate no se presentase a rornia;:~!
la esuitura de contrata en el plaz')
11'einhl días, o dejase de consigaard.. e -:
tri:> del mismo plazo la fianza exp:es .,;
da en la condición anterior, pel"..!Ci-I·
irremisiblemente el depósito CO!1l"ijill '
do para lomar paitte en la suba!'>l:l, e
cual pasará :l ser propiedid del Esta.
dQ. quedgndo además sujHo a las r"~:'
pons.abilidadcs q-de establece el ur[Í(.V
10 51 rlc la ley' de 1.,· de Julio de HJ11~.
'.Ar-t:iculo"17. La entreg~ pr~v¡sionál

de bsobms se hará mediante ada fli
ltÍada po. ~l co~lratisla y el A¡'qnttcc
lo DiJ-c::¿¡>-,. tcn~ci1do cn~acn~~ k·c i':e-:-
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Don N. N., vecino de ..., con céid~~
personal (de tal clase). número (t<Il1-~

tos), expedida en ...• con fecha ...• ¡;u.·
terado del anuncio, pliego de cond;do-:
nes y precios limites para la sub':"l.t;
de varios materiales procedentes ('io:
desbarate de efectos inútiles, existen t~!:
en los almacenes del Parque del Regl- ~

miento de Artillería de Costa, núTllc-l
ro 3. me comprometo a adquirí i' lo:> .. 't
(tantos) kilogramos de tales nw terilles,
que constituyen el lote o lotes antes ir~

dieados. en la fonna que se eOCl1eí¡!Z
tran. al precio de ... (tantas) pedd,l~

(en letra) por cada kilogramo (da la'"
da uno de eUos respectivament~). ::'H,il~
do adjuntos el resguar-do y documen 'loi
a que se refieren las cláusulas 5.' Y llt;'
del pliego de condiciones.

Cartagena. 17 de Septiembre :lc 1'J:o,_
El Director del Parque. José L,"J¡)c(
Pinto.

Tercer lote.

Leña procedente de distintos
'rates. 5;400 kilogramos.

Modelo de proposición.

(¡()D1ANDAJ.,\¡CI;\ DE OBRAS RESZ;~~

vA y PARQUE DE INGE1Ii~ROS,D~
LA SEGUNDA REGION '

Destacamento de Cádi2:. - PIeza del
Puerto de Sanfa María.

Debiendo contratarse. en virlud <,[t'
la Real orden circular <le 20 de Ago~

to de 1930, las obras comprendidas ei
el proyecto 4e renova~ión de cublól~ta':
del cuartel del Polvor18ta, en el Pl.i{'i"(~:
de Santa Maria, mediante subasta 1;~";
blica local y urgente, según prect'~llüC:
la citada soberana disposición. l- ti '3J~
puesto POI" el Excmo. Sr. Coman.,j,·\rlt('
general de Ingenieros de la Región, e;t{
dicha subasta ha de celebrarse cu la(
ofici'nas de este Destacamento, con :m\
jeción al pliego de condiciones gC(.ICl'll
les aprQbado PQr Real decretl) de .1
d"e AbrÍl de 1919 ("C. L." núm. 55} 'l'

lós pliegos -de condiciones legale.$ f:>.,~d..,'
tatiY,as y económicas generales que, f~
unión de los demáS, documentos del lJ! J';¡
yec'to, se encueÍltran de manHiesto l'~

las oficinas de este Destacamento. lo;',
dos los días no (eriados, desde l..s rmc'i.;
ve a las catorce. se convoca j)'lr el 1;: c.¡
sente a una pública y formal licit.lüJl1.!;
qne tendrá lugar el dfa 6 de Odll~Jr';

próximo venidero. a las once 11.)1 as, e"Í\
el despacho del Ingeniero Jef~ d~l D!':;~.

tacamento de esta Plaza; debiendo t('of!C!
presente los ~e deseen int~r~~3.rs~ e
esta subasta, que las prOpOSlCll)nC~ l:a ,
de ir acompañadas de los docurn.er:~) .
de dcpó.sito y demás c~rcunstancia~.<;.c ,
se preVIenen en el plIego de Cr)¡VU:~,¡.C;

nes legales. .'
El precio limite de estas obras es .l<

cincuenta y ot;:bo mil novecientas t1:-':"!"1
la y ocho pesetas con novenh el": ~~~
mas (58.938.90), y la gara~tía para''''
mar parte en la subasta será _<le ~bi(
mil novecientas cuarenta y S~LS f11:%,':{
las con noventa y cinco centh::)t
(2.946,95). . '

Cftdiz, 17 de Septiembre de 1930.--$
Ingeniero Jefe del Destacam;:::xto). !..':>t',

plazo estipulado. se aplicarán las di
"Yersas disposiciones contenidas -en el
presente pliego y en el de condiciones
generales para la contrataci6n de obras
públicas.

El contratista no podrá r~scindir el
contrato sino IJor causa legalmenle re
conocida. no siendo esta el alegar ig
norancia en el precio por él fijad:), ni
el alza que pudiera tener el valor de
los materiales o jornales en el curso
de la ejecución de las obras.

Si la rescisión fuese admitida por la
Superioridad. perderá la flanza. sien(!o
ele su cuenta los gastos que por tal eón
cepto se originen.

El contratista 00 procederá a lr2S
pasar su derecho sin previa 9utoriza
ción de la Superioridad, ba'3tando su
retirada de la obra sin causa justiflca
da para que se dé el contrato como
rescindido entre ambas partes; proce·
diéndose a la liquidación ..le las obras
y reservándose la Superioridad ~l de
recho de proceder contra él en la for
ma que considere más oportuno. si e's
timara lesionados sus interes~s.

Madrid. 19 de Septiembre de 1930.
El Director general, Miguel 'Salvador.

s--

REGLl\IIE:NTO DE ARTILLERIA DE
CO'STA NUMERO 3

Don José López-Pinto y Berizo. DI
rector del Parque de Ar.tilletia de Cos
i:'.. número 3.

Hago saber: Que debiendo venderse
en pública subasta los materiales qUe
a continuación se expresan. se invita .i

. cuantas personas deseen loml1r parte
en ella, por medio del presente auun
cio.

El acto tendrá lugar en el Parque de
Artilleria de esta Plaza (Cartagena). a
las <mce horas del día 30 de Ocfubre
próximo, ante el Tribunal qUe se eons
tttuirá al efecto, al cua1 deberán pre
sentar los interesados, durante la ¡:iI1
mera media hora de constituido, las
correspondientes proposicione s, en
pliegos cerrados, redactadas en papel
sellado de la clase octava sin enmien
das ni raspaduras, ajustadas al modelo
inserto a continuaclón y acompañadas
del resguardo y documentÁis a qqe se
reaeren l~s cláusulas 5.& y 27 del pliego

, de' condiciones que ~ervi:J;'áde has.e paru
el remate, el cual pliegQ se ha1I_ará de
manifiesto en las oficinas del Pa'rque.
los días la.borables. <le once a treée.

Clase de efectos. cW/tidades y precios
limites.

Primer lote.

Bronce procedente de desbarates, 20
kilogramos. a 1,30 pesetas.

Capre ídem íd. íd., 8,50 kilogramos.
a 0.80. ,

Zinc ídem id. íd. 11 kilogramos, O,SO.
Plomo ídem id. id.• bolas. 18,10 kilo-

gramos. a 0,30. '
Latón procedente de v~rios Mauscr,

11.605,06 kilogramos. a 1,25.

Segundu lot'f.

lIierro procedente de cargadores
Mauser.:, 4.7~ kilogramos, a 0,01. pc
sé~s 4·I,~. '

HJerró ídem. diversps desbarates,. ki
logramos 4.1f4.2?;, ,) ON:-
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Hierro Cundido de obuses sin tro.;::ar.:

53.486 kilogramos, a 0.06. A

venido en el capítulo ,,~ ~e las condi~

ciones gener,ales para la contr-ltación
de obras públicas. de 13 de }larzo de
1903 y de las reglas quinta y novena
de la orden del Gobierno superior de
24 de Mayo de 1873.

Su definitiva se hará ~on arreglo a
las mis:nas formalidades, ~ip.ndo en
cuenta también las disposiciones cita
das para la provisional, una vez pasado
el plazo de garantía. con intervención
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

Articulo 18. La fi!M".za ~·devoln'rá
al contratista cuandd'Se aprueLc la re
cepción y liquidadón definitiva. "Y éste
justifique el pago del sub.\'i4io indus-
'ria!. .

, Articulo 19. Si el contratisia no die
ra por terminadas las obras en ei pla- •
zo que se estipul.;, se considerará res
cindido el contrato. perderá la. fianza
que se fija en la condición 15 y sólo
tendrá derecho al abono 1e l:J. ol:>ra
ejecutada que sea de recibo. pero DO
al de los materiales acopiados ni al de
los útiles ni herramientas.

Articulo 20. El Arquitecto Director
formará. cuando lo estime oportuno,
o si lo desea el contratista. mensuál.
mente. y con asistencia de ésl~. una re
lación valorada de las obras qua se va
yan ejecutando. Estas relscion,es valo
radas no tienen carácter definitivo, ni
indican tampoco conformidad con la
obra ejecutada; su carácter es mera
mente provisional y su justiflcación es
sólo el poder abonar al contratu~a 13.
cantidad invertida en obra en el plazo
qlie aquélla correSJIonda.

Articulo 21. El Arquitecto Diredor
de las obras remitirá a la Superioridad
las relaciones valoradas de que ttilta
el articulo anterior. con las reclamicit;
nes que hubiere hecho el contátis~.
acompañando su informe a las mismas.
Si el contratista hubiere consignado su
conformidad en una relación valorada,
y si ésta hubiese sido aceptadp. pOt' la
Superioridad, dicha confomndad Sur.
tirá los efectos definitivos solamen'fe
en lo que 'se refiere a las cÍasificaciones
de fábrica y a sus medidas.
, En el Cf!.SO de que se hubiere iilter
puesto reclamación por parte del con.
tratista para la: relación valorad:'!. con
esta reclamación se elevará a la Sup~
rioridad. con informe razon:ldo para la
debida resolución.
, Articulo 22. No se abonará al con
tratista cantidad alguna por m~Jer1'lles
ácopiados. y por tanto, las ~e1ácíones
mensuales sólo comprenderán las obras
ejecutadas y materiales senÜ:ios en
obra en los meses a que aqu~~s se re
fieran.
Arti~lo 23. El contratista será res:"

ponsable de l()s desperfectos y daños
que por deterioro de los ~t~;-iaies 6
mano de obra en la construcCiO'n .s.~
presentlllln en el edilicio dU!"8.ut~ ~~j..S
meses. a contar desde la fecha de la
x:~~c¡¡ción provisional. con '4 obliSi'
Clon de subsanar. por su cuenta. td¡fi)s
Jos daños y dc~p~rfectos que se p¡~"_
sentaren en el referido pla'Zo.

Artículo 24. Para los casos en Q!!.e
pueda j) deba rBscindirse eieJ¡nt:-am:
tanto por fallecimiento o.;u.i.ebr.l d,~
contratista, como por varüfdJnes en
las obras. antes o después ::le cQnienz~.
das. por no ser posilile co.wenzárms
oportunamente. ,o por tené!" que Sus~

pClldcr:se o pl>r no ejecul::n:,las en el
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hallarán de manifiesto en la Secretariá
del actuario; que las cargas o graváme4

nes anteriores y preferentes, si 103 hu
biere, al crédito del actor. continuaran
subsistentes. entendiéndose qu~ el re·
mdante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los ...mismos,.
sin destinarse a su extinción el pr~do
del remate.

Dado en Ma.drid a 5 de Septiembre O:'~
lSS0.-El SecrcUirio, (ilegible).-\~isfo
bueno, el Juez de primera install:.ia~
(ilegible).

JUZGADO DE PRIMF.RÁ INSTANCIA'
DE LDls:I'RITO DEL HOSPICIO, ,.DE

MADRID

JUZGADO DE PRL'\fERA L'\'"STAXCI..4."
DE ARACENA

Don Franc.isco :\lateos Jurad~, Jue~
de primera instancia interino tl~ ~s;a

ciudad y su partido.
Hago s:Qer; Que en es.te Juzgado se

sigue expediente-a instancía de la Com
pañia de Ríotinto Limitada. para iusti
ficar el dominio que dice ostenta sobre
la finca rústica que se reseña con SIl
historial en el edicto de este J ~'lgadl)
de 17 de :Marzo del corriente año, in
serto en el "Boletín Oficial de la pro
vincia de Huelya" y "Gaceta d.: .Ma
drid", respectiyos a los días 2i y 29 de I
indicado mes.

En ,;irtud de pro...idencia de esta re·
cha se convoca, por tercera y última I
,'ez, a las personas ignoradas a <r.liene~ I
puooa perjudicar la declaración de do- . En este Juzgado de primera instau
minio solicitada, para que en el térmi- I cia del distrito del Hospicio, Secretaría
no de sesenta días. contadot; rlcsfle el del que refrenda. penden autos promo
!.iguiente a aquel en que este edi~~.l apa- vidas por D. Constantino Martin Vallés,
rezcu publicado en dichcs periódios ofi- representado por el Procurador D. Cé
ciales, comparezcan, si quieren d~g::lI" sar Escrivá de.Romani, contra D. An.
su derecho y a hacer presentadú'J. de tonio Carrión Mascarell. sobre pago de
las pruebas que les com.'Íniere. cantidad. se ha dictado una sentencia

Dado en Aracena a 13 de SejJUc:r..!bre que, copiada en su parte necesaria. di.
de 1930.-EI Juez, Francisco :,IatM5,.-- ce así: .
Ante mi. Gaspar Santiuste. ..¡ "Sentencia.-En la villa y Corte de

X......\5S9 ~Iadrid a 12 de Junio de 1930. El señór
D. Fernando Abarrátegui y Pontes.
Juez de primera instancia del distrito
del Hospicío, habicndo visto los pre~

sentes autos ejecutivos, seguidos entre
partes, de una. como demandante, por.
su propio derecho, D. Constantino Mar
tin Vallés, representado por el Procu
rador D. César Escrivá de Romani, y
defendido por el Abogado D. Manuel
Escobedo. y de otra, como demandado.
D. Antonio Carrión, royas demás cir
cunstai.cias personales no constan, por
hallarse declarado en rebeldía, soh~'~

I pago de cantidad; y ...
I Fallo que debo mandar y'mando :'f"-

1
guir la ejecución adelante hasta hacer:
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor. D. Antonio Carrión, y
con su producto, entero y cumplido pa·
go al acreedor D. Constantino Martín
VaIlés de la cantidad de 11.312 pesetas
de principal, intereses legales desde las
fechas de los protestos de las letras,
gastos de éstos y costas caus¡:¡da<; y que
se orígÚlen, las cuales expresam:::nte
impongo al referide demandado.

Así por esb mi sentencia, q-Ic POI."
la rebeldía del demandado se le n01 í
ficará por medio de edicto, que l;e Plt
bUcarán en los periódicos oficialC's. a
no ser quc la parte actora solicite sO
notifkación personal. lo prohuucio,
mando y firmo.-r~rnando AbarrMe
gui•

PUhlicación.-En la audiencia púbn~

ca de este día ha ~ido leida y ·ui"üHI.Üa
la anterior sentencia. por el señor· don
Fernando Abarrátegui y Ponles, e~ 'C.ual
es, como en el encabl"'zamknl0 de la
misma se expresa, Juez de primera ins._
tancia del dis-trito del Hospido.-:-Doy
fe. Madrid 12 de Junio de 1930.'-.l\nte
mi. por suplencia, Emilio Esteban,"

y para que sirva de notificación en
forma.·y su pubI:cación en los pcriódi·
cos oficiales, expido la presenle cédu
la en :\ladrid a 17 de Septiembre de
1930.--El Secretario. (ilegible).

X-35'3f

JUU..ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de prime
ra instanci<l del distrito dcl Congreso,
de esta C-orte, en autos seguidos por
el procedimiento que establece el ar
ticulo' 131 de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de D. Vieentc Pérez de Paulo,
contra D. Agapito Pérez Casado, sobre
reclamación de 24.000 pesetas, se saca
a la. vcntaen .pública y primera subas~

ta la siguiente finca:
Un solar sobre el cual existió Uila ca

'sa que fué derribada por.su estado rui
noso. sito en esta capital y su calle de
Artistas, señalada hoy con el nÚl1Íero
17, barrio de los Cuatro Caminos.Re
gistro de la Propiedad del Norte; lin~
da: al l\iediodia o frente, con dicha ca~

lle de los Artistas; por la izquierda en
trando, a Ponicnte~ con la calle dcl Or
den, y por la derecha o saliente, con
casa deDo Narciso López. y por la es
palda o ::'\orte. con el mismo D. Karciso
L6pez. :Mide 242 metros tres decíme
tros cuadrados.

lY.cha subasta se celebrará en la Sa
ltal1-diencia de este Juzgado el día 6
de Octubre próximo, a las once horas
de su. mañana, con arreglo f>. las si
gutt:ntes condiciones:

. Pt"imera. El tipo de venb será el
de 50.000 pesetas, fijado por ·las partes
en la escrHura de préstamo, no admi
tiéndose postura alguna inferio:" a di
cha cantidad.

Segunda. Para. tomar parte en el ac
to deberán consígnar previamente los
licitadores, sobre la mesa del Juzgado.
ellO por 100 de dicha suma. sin cuyo
requisito no serán ad.~tidos.

Tercera.. La consignación del precio

t
se. verificará. a los ocho días siguientes
al l!e la aprobación del remate.

Ctmrta. Que los aatos y la certifica~
!" ción del Registro, comprensiva de las
J cargas de la finca. que se mCI:!ciona, se

TRA1'ocl'1AS DE SEYILLA. S. A.

~_..---------------------

Aviso a nuestros oblirracicnistas.

A partir del próximo día 1.°-de Oc
tubre será pagado el cupón número 32
de nuestras obligaciones primera se·
rie, por los Bancos siguientes: .

En Sevilla y Madrid, Banco Iliterna
.=ional de Industria y Comercio.

En Barcelona, Bilbao y Valencia,
Banco de Vizcaya.

. Asimismo. y desde dicha fecha, se
T.etmbolsarán las obligaciones amorti
11Iclas en recientes sorteos.

Sevilla, 18 de Septiembr~ de 1930.
~ lUto el Conseio de AdminIstración. el
Presidente, El Marques de Foronda.

X-3:>93

COl\1PA¡:;;L\. SEVILL.ANA DE ELEC
. TRICIDAD

Aviso :.: nuestros obHga<:Ícnistas.

Ponemos en conocimiento de mies
Iros obligacionistas que, a partir dd
-ill'óxir.:lo día 1.° de Octubre, proced~re~
!oo!) al pago de los intereses. yencldos
~]e nuestras obligaciones:

.Serie tercera, cupón número H.
.Serie quinta, cupón número 27.
. Serie sexta, cupón número 20.

Serie 'octava, cupón número 1I.
. Serie novena, cupón número 17.
y se reembolsaráll las obl1gaciones

~e tercera, quinta y 'sexta series amOi'
tizadas en recientes sorteos.

Los Bancos encargados de efectuar
estos pagos son: .

En SeYilla, Banco' Internacional eJe
Industria y Comercio.

En Madrid, .Banco Internacional de
Industria y Comercio ). Banco de Vioz
.eaya.

En Barcelona. Bilbao :Y Valencia,
Eanco de Vizcaya.

En Su:i2:a, Crédit Suhse.
Sevilla, 17 de Septiembre de lfl30.

< Por el COnsejo de Administracíón, el
-"residente, El Marqués de Foronda. .

. ~~3594

tOl\IPA:&lA ARRENDATARL\ DEL
HONOPOLlO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo sufrido e:x.tra't'iQ el extrac
to de ínscdpciónu~ aecÍones ue est.'1
Compañía número 8~88. extendido .t"11

.- fecha. 30 de Mayo dc 1930 a favor de
.:n. S,ev(>f"inCo L:>mas C..::lh-elo. v eomDren
•5i",,0 de 100 <lcciones. números 90.391 al
'96, 9O.63i al ;)5, 91.955. 92.1.59 al 92,
262.554 al 78, 266.295 al 310. se 'anun<'ia
.al público por segwlda y última \'c.:.;

para que el que se crea con derecho a
reclamar Jo verifique dentro del plazo
de treinta dias, a contar desde clsi
"gu!eutc .~l de la publicación en la "Ga
(:ela"; advirtiendo que, transcurrido di
..ho plazo sinreclarru;ción de tercero,
l-;!a' Compa ñ.la procederá a la extensi.ón
,>::.'1 correspondiente duplicado; anulan
llo el pdmilivo y quc(iando e.wnla ce
I'Hl.1 responsabilidad.

:'-IHJ.rid, 20 de Septiemhre de 1930.
El Secrclul"io general, 1. :\1..Comyn.

'X--3591

~ 1. 'Barcelona. 19 de Septiembre de 1930.
Cornp:diia Trasat1<Ántica.-El Adminis
Zrad'Jr Gerente, J. :\iouturiol.

X----,.3595

--
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5.832

GO)!EZ GARCIA, Tomás; hijo de
Micaela Gómez Garcia, natural de Va
lladolid, de. estado soltero. profesión
pintor, de treinta y un años,domicilia-

(Continúa en la páoina, 467.)- .--'........-.-,. - .
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5.830

GABelA, Julio, (a) "Antolill"; de
unos treinta y dos años, soltero. tiene
una cicatriz en el cuello, parte dere
cha de la mandíbula; moreno. afeila
do. vestido con chaqueta y pantalón
de paño oscuro y cuyo actual par;,lr}e
ro se ignora; comparecreá, en térmi
no de diez días, en el Juzgado de Íl:lS

trucción del distrito del Hospital. de
Bilbao. con el fin, de constituirse en'
prisión. según lo acordado en C2.11Sa
número 142 de 1930. por el delito de
robo; apercibiéndole que. de no com
parecer, será declarado rebelde ~; le
parará el perjuicio a .que haya lugar.

10041

BLA...'l'CO MARTOS, Emm~; n¡¡lural'
y ..-eeíno de Madrid, de estado casado,
profesión viajante, de treínta y cuatro
años. hijo de Emilio y de Teresa. do
miciliarlo últimamente en la calle de
Mallorca, número 1, segundo izquier
da centro; procesado por el delito de
estafa en causa número 521 de 1928;
comparecerá, .en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción riel
distrito de la Alameda. de Málaga, Se
<:retaria del señor Hernández, pnra
constituirse f'n prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

10118

o.;J .

en causa. por daños en un automúvil
instruida por dicho Juzgado.

1005f1

5.831

GO~IEZ DURAJ.~, Angel; de veinti
nueve años, dc estado soltero, profe
sión guardia de Seguridad 252. de-:ni
ciliadQ últimamente en Barcelona, ca
He de Peu de la Creu, :¿S bis, entr~sue
lo segunda; procesado en causa núme
ro 815 de 1929. sobre estafa; compa
recerá, en término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Universidad, de Barcelona, Se-'
cretaria de D. Ralael Clavería Llobet;
bajo apercibimiento de ser decbr"ldo
rebelde.

5.829

5.828

BORT, BIas; profesión carretero. de
estatura baja, complexión regular, ca
bello rubio y el rostro algo picado de
viruelas, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle del Santo Cristo. nú
mero 20 (Sans); procesado en ~usa

número 149 de 1930, sobre homicidio.
, para -constituirse. en ·prisión, C(lmO

comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Eujui~ia- .

. miento criminal; comparecerá. -en li,r- ;.
mino de díez días. ante el Juzgado de .
instrucción del distrito de la BarceIo- '
neta, de Barcelona. Secretaría de don~'
Bienvenido Pascó, sito en el Palacio
de Justicia (Salón de San Juan).

10103

10054

Bajo apercibimiento de .er declarad",
rebelde. 11 de incurrir en la& demá
rupomabiUdadu legalu. de no pre·
.entarse lo. procesado. que a cod.
nuaci6n .e ezpruan. en el plazo que
,e le. fija. a cantal' dade el dla d,
la publicaci6n del ana:ncio en ut,
periódico oficial 11 ante el Ju.. •
Tribunal que le 'efíala. le les cita.
Huma 11 emplam, encargdndt». a
todfU laI Afltoridadu 11 Menta d.
la Policla Ju.dicial procedan a ,.
bu.ca, c"Ptura 1/ conducción d.
a.qnéllo,. ponUndola a düpollci611
de dicho Jau O Tribunal, con MI'.
glo a los arUculos 512 11 838 de la lq
d. Enjuiciamiento cnmilUll. elM d.
la ley d. EnJlliciamit:nto militar ti.
Marina.

5.826

A1LWOR TORRES, Pedro, (a) "el
Mono"; hijo de José y Vicenta, de es·
tado casado; profesió.n Jornalero, de
cuarenta y siete años. gitano. domici
liado últimament. en Alicante. en la
Goteta; procesadó, por uso de' armas
sin licencia,. en sttmario 154 de 1930;
comparecerá, en término de diez días.
ante el Juzgado de Instrucción del dis
trita del Norte, ~e ~icha ciudad, con
el fin de ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento. si no lo .erifica. de
ser declarado rebelde.

5.795

SERRANO PATROCINIO, don Juan;
periodista,. domiciliado últimamente
en Va1e~cia y en la actualidad en ig
norado paradero; comparecerá el dia
29 de Septiembre actual, a las diez y
media de la mañana. ante· la Sala de
vacaeiones de la .Audiencia provincial
de _Valencia, a declarar como testigo
en el juicio oral de la ·causa instrui
da en el Juzgado de Gandia con el nú.
mero 54 de 1928, sobre injurias, con·
tra Joaquín Melo ~Iayor.

10053

REQUISITORIAS

5.79t

SA..~TI DO~IE:."""ECH, Josefa; domici
liada últimamente en Santa CrU1: de
Tenerife y en la actualidad en ignora
do paradero; cOIDparcc~rá el día 29
del actual, a la"> diez :r media de la ma
ñana, ante la Sala de vacaciones de la
Audiencia provincial de Yalencía. a
declarar como t~tigo en el juicio oral
de la causa instruida en d Juzgado de
Gandía con el número 54 de 1928. so
bre injurias. contra Joaquín' Melo l\[a..
yor.

I 10031

;>.827

,\ ARTHUYS, Piere; domiciliado um
mamente en Madrid. en el Hotel Na-

i ciona1; "Comparecerá, en término de
ocho dias. ante el.Juzgado de instruc
ción de Ch~nchón, pp.ra se:f re¡:¡uet'ido

10036
5.792

G_\RCB. ALC-\LDE, Felici:ma; do·
miciliada últimamente en Santa Coloma de Gramanet; comparecerá el día
S!4 -de Noviembre próximo. a las diez,
Qte la Sección segunda de la Audien
~i.a provincial de Barcelona, para de
:clilrar en juicio oral, como testigo, en
~ausa, por lesiones y daños. contra
Francisco Salvador Bau, instruida por
,,1 Juzgado del distrito de la Concep
~ión, de Barcelona, bajo el número
388 de 1928; bajo apercibimiento de
pyoarla los perjuicios que en derecho
baya lug:¡r. .

lDMIN1STRAGIOS DE JUSTm!A

Ba}o loa apercfblmiento. procedente.
en duecho. se cita U ~mpll[za por
los Jueces o Tribunales resprctivos.,
111 1f.U per.onm: que a continuación
se ezpresaIlo para que comparezcatl
.1 dia que ,e .elfal~. o deldro del
f~rmino qu~ le lije, a conltu d"C:~
Id fecha de la pu.blicación del anun·
.io en ata peri6dico oficial. con
rureglo al mical:> t 78 d. la lC1/ d,
Enjuiciamiento criminal. 380 del
C6digo de 1uslicia Militar 11 63 d{"l
d. Marina.

CITACIONES

á.791

.GRACIA. MABCUELLO. José; domi·
~ado"'últimamenteen Zaragoza, calle
~tin. número 10; comparecerá, en
~ ténnino de die~ días, presentando al
procesado Fernlln Gracia Marcuello.,
MJe el Ju:¡¡gado de instrucción del dis-l.,t" del Oeste, de Barcelona; bajo
I@Percibimiénto de ser adjudicada al
Estado la fJanza que .prestó para di~

j:ho procesado en causa, por robo. nú
mero 167 de 1929, instruida por di-
~h... ,TI"I7ort':ll'1n n"3;n 10 o,.h..Q",iñ ..,. ñ'pl ·"-e.
¡m;tarj~o-D~- iós'f Aleiia;;y:---- __ o -'-"1

10032
5.793 .

;~, ~DERSS'ON, Guillermina; de na-
')I~alidad inglesa. cuyas demás cir-

. ~ stancias se ignoran; comparecerá
te el Juzgado de Colmenar Viejo.
nt!'o del l~rmino de diez dias, para
cibirla deélaración en el sumario

. e se tramita bajo el número 95 de
.. SO, por muerte de su hijo Roberto
~accídentede automóvil; apercihirla
.e, de no comparecer, la parará' el
J1)rjuicio que bllbiere lugar con arre
glo a la ley.

10Q!8

5.790

, BOUROTE M .• Mauriee; Ingeniero
agrícola de Casablanca (Marruecos
llanees), de nacionalidad francesa y
:tuYas demás circW1stancias se igno
tan; comparecerá, en término de diez

1,tas. ante el .T.u~gado de instruccióp.
: ~Colmenar V~eJo.con el fin de reCl

!:trIe -declaración en sumario número
fUO de 1930. que se tramita por Iipo
Iileramiento :violento de metálico para
:hacer PMOS, p.or Eustaquio de la Calle.

. 10109
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··MlNI5T.ERIO DE TRABAJO 'y. PREVI"S,lt6N

, ,

,

1 NÚMERO J)E' ACOIDENTl':S OANTIDADEB INllElIINIZADAIl \

COMPA:&IAS Incapachlll<1 I!lCtlpllllldad Por muor~
Por Inllllpacldad Por IncapaeldJd Por, Incnpaelclad 'l'OTALEB

IDcapaoldll<1 p.rnumente pcrman.nt~

MlItrkl P\lrlnallent4! "Ir permanente re· TOTAL - absolut. relaU,'1I, tomporal -
BOlut. IlIotl'fa tempollll - - -.

PeAetM PeAelas P~etas PesetM Peserol

- -
. ,

· • • 1 135 1M ~ l) l) 6.667 6.667

· .
32 7 108 12.100 12.241 87.994 ' 21.218 184A66 996;873 1.21J0,ú51

· 61 1) 346 22.900 23.301 172.481i 1) 627.335 1.777.1:n 2.576.951

· . 16 l) t17 7.118 7.20.1 66.942 1) 91.217 716.606 874.765
44 ~ " 184 )6.83-1 l6.00li 114.962 13.889 2.29.524 1.242.658 1.601.033· ..

· ::1 ::1 10 3,849 3.865 1l.!i9'.l 11.086 ILóllO 259.412 285.682

61 1) M4 32.571 32.9.76 110.458. j) 206.764 2.014.593 2.331.815

· lí6 14 210 19.927 20.207 202.680 54,807 23CU188· . 1.892.124 2.384.909

· 2 • 2 1.0111 1.096 6.230 1) 4.221 78.887 89.338

·
10 • 46 0.345 1j,401 38.299 l) 40.877 , ,47º. il23 ÓOÓ.099

· 14 1 IO~ 7.469 7.593 3/1.660 2.50-1 .122.955 636.208 797.328
lú 1 66 IU193 ú.77ú 33.900 9.64~ 79.960 . 367.185 400.703
3 • O' 1.387 1.30.6 10.076 J) 11.816 120.636 142.528

2 » 3 710' 71ú 2.504 1) 4,228 lílL91'4 65~646

29 18 G4 9.788 9.889 105.'729 50,840 84.765 819.686 1.060.926

G ¡) 8 7011 · 8)2 13.896 J) lI.L7~ , 74'.235 103.921

· 8 1) 16 2.379 2.403 33.624 J) 2!l.f:íOO ]79.108 242,228

· 2 .2 9 1.053 1.066 6.]00 4-.928 11.422 124.551 147,001'
14 .2 29 i1.539 3.584 30.921" 10.519 09,905 335.871 4:17.276
2 1 7 678 · 688 6.2tlO' . 3.000 4-.2Iú . 58.620 72.101

· 11 7 14 7.923 7.955 27.034" 34.302 6.920 647.lOH 715.359
3 2 . ~ 525 · G30 14:.7D6 4.500 l) 57.876 77.172

· 1 • 5 477 . . 48lJ 1.570 l) 10.813 60.717 73.100
..

{
876• ,~ 7 369 It • 7.979 18.QOO 26.879

· t, l) ~ 678 678 » f) , » 49,328 49,328

» l) 1 262 ' 003 ~ ~ . 1.287 19,361 20.654

·
· » Í1 l) l) 1). » l) l) l) 1)

· 1 2 2 369 374 3.130 3.37fí 332 32.722 :m.lí60
;

.1 I i, ,. ,

~
395 6a 1.654 164.968 167.0$0 1.136.480 ·223.993 2.081.434 13.125.801 llJ.567.708

J..

ASESORlA DE SEGUROS DE ACCIDENTES DEL TRABkJO

Accidentea ocurridos en el lino 1929 y sumas pagadas por las Compañías y Sociedades mutuas autorizadas para substituir al patrono en las óbligadopea qne le jmpone
el Libro Tercero del «C6d!go del Trabajo~•.
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:A:tIDIENClAS TE!UtlTORULES .'

,
La SecdóD « ·.vacacioo.es de e$

b •. ¡&,.aóa. JIOr su proveido fecl1a~.de "Agosto de 1930. diclada en
~ eoa motivo del iau:euaKl o
Yridoea el teatro de No:vedad~

-acordado la publicacióR del ¡li"~i
edielo en los. periódicos oficiales, a .
de hacer saber a los herederos de -1 '
falleddos en cIiclJo ineeDdio, dueños d
las ropas que obran depositadas en
~ jadicial -de cadáveres de.es •
Gorte, qIIe dentrO ·del término -de~

~~~~d~!a:~-:I
a---~·~~--~-- -
mieeto de que si no jo 'VerificaS-«el l'eferido plazo. se procederá • .
qtr;eIIDa, dade su mal atado de _
-.ac:ióIt "7 peligro pan. la salad p~
h6c:a. :

y para que c:aus~ yea~
tD de lo mandado p¡;eda tener.lug
_ i..-sdóD en los peri6dicos~.
ainiaodo fle lIOtificación en fomJa .

J9s beNcJeros de los fsUecidoS en ..Wc-clio dd teatro de Novedades.
~ .. pusade. qoe flrmo en .
a 11 .. &pti--bre de 193IJ.-EI
4ie Salas P. &.Arturo Rey.

lC--3G5

lOUD

5.$33
•

21 Sepüem15re!~3tJ'
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JC-3Gl

BILBAo-CE~TRO

}.iADRID-LATINA

GRANADA-5ALVADOR

perjudicadas o afeclas por la dec:a:"i(
ción en la sentencia precedcr.tcmenle
inserta., libro y firmo la pre~entc en
Barcelona a 15 de Septiembre de 19:50.
El Secretario. por D. Germán González
Campo, {ilegible).

En los autos promovidos ante el Tl."i
'hunal ind~lstrial por Pedro Mitjá y ea.
naden. colJ'tra D. José San JulUl Gar
cia. por sí y como apoderado de lo!
Sres. Viuda e Hiios de Venlura San
Juan, en reclamación de canli:bd. se
dictó sentencia por la Sala de lo Civil
del Tribunal. Supremo~ con fe~ba 9 de
Mayo último. declarando no habel' lu
gar al recurso de casación pOl' infrac
ción de ley. interpuesto por diC"lIo ac~

to1' <:ontra la sentencia dietada por esto
Juzgado de primera instancia del dis-.
trito del Salvador~ de Granada. en los
aludidos autos. .

y al prestarse cumplimiento a carta~

orden de la Superioridad, se ha dictadct
la siguiente

"Providencia.-Juez. Sr. Gómez. Gra
nada, 31 de Mayo de ·'1930. G~ár:1~e y.
cumpla la anterior earta-ordén; :l.CÚSC~
se recibo. así como de la certificaci.ill
y autos que se acompañan. a los que so
unirán, y hágase saber la llegada a l;ls
partes.

Lo mandó y firma. su señoría.-Doy
fe. José Gómez Morales.-Ante mi, Ra
món Ruiz de Peralta y Garcla."

Y para que sirva de notificación el1
[orma al actor Pedro Mitjá y Can'l.dcn~ .
CUyo actual paradero se ignOr'll, Sf' ex~
tiende la presente en Granada ;... 15 d«
Septiembre de 1930. - El Secn:tario"
Ramón Ruíz de Peralta y Garcia.

JC-363

En ,\'irtud de lo acordado f1t'r el '>e-
ñor D. Luis Sáinz de Aja, Juez munici
pal del· distrito del Centro. de esta vE·
Ha. en funciones del de primera instan.
cia de la misma y.su partido. en provi
dencia de este día, dictada en los autoe
de mayor 1::UanlÍa promovidos pDr do.
Ramiro Becerra Fernández contra do.
Alejandro Sánchez 5anz y D. Alberto
Pinedo. vecinos que han sido de esta
villa. y cu~'o actual paradero se descú
noce. en r~lamación de 8.000 p~setas,
se emplaza a los demandados parg, q~
dentro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción de la presente
en el Boletín Oficial de esta prcvin
cia y GACETA DE MADRID, comparezcan
en los autos. personándose ioln forma;
previniéndoles que de no verifiC'.arlo les
parará el perjuicio a que hubiare lugar.
en derecho.

Bilbao a 9 de Septiembr.e de 1930.
. El Secretario, (ilegible).

rientes del referido finado D. J.limc
Cararacb, para que dentro de nueve
días, improrrogables. cornpa~ezcau en
los autos, personándose en forma, ~n
tado dicho plazo desde el día "igui~ofc
al de publiCación de este edicto en los
periódicos oficiales; bajo apercihbrleil
lo de pararles, si no comp::rrecieren,
los perjuicios a ql'.e en derecho hubicl"e
lugar. y haciéndose constar. a Jos opor~

tunos efectos, que la entidad actora,
por su C21ráctcr de institución de bene:·
ficencia, litiga en concepto 'de pobre.

Barcelona, 4 de Septiembre de 1930.
El Secretario, José Paslo••-Yisto bue
no, el Juez de primera instan"cia. Lni..
Rubio.

Je-360'

BARCELONA-OESTE

En méritos de los autos que Juego se
dirán, ha sido 4ictada la sentencia que.
copiada en su parte necesaria, dice
así:

"Sentencia.-En la ciudad de Barce
lona a 3 de Julio de 1930. El seDO. 1.=,n
Buenaventura Sánchez-Cañete y López•
Juez de primera instancia del distrito
del Oeste, de esta capital, habiendo Tis
lo los presentes autos de juicio decla
rativo-de mayor cuantía, promovidos
por la demandante doña Anlunia Rol'
Carcel1er, mayor de edad y vecina de
Hospitalet de Llobregat, que está re
presentada por el Proeuradordesigna
do "apud-apta" D. José Vía, y dirigil!a
por el Abogado D. Jaime Truño, c.:.ntra
el ~linisterio fiscal, que está personado
en estos autos. y contra las personas
desconocidas o inciertas que pudieron
estimarse perjudicadas O aCedas por
la declaración que se interesa, incom
parecidas y declaradas en rebeldia, y
por ello representadas por los estrados
del Juzgado; juicio que versa sobre de
claración de presunción de muerte de
D. Angel Bayón Casado:

Resultando que.... etc.,
Fallo que debo declarar y declaro L'l

presunción de muerte de D. Angel Ba
yón Casado, consorte de la demandan
te doña Antonia Roe Carceller. natural
del pueblo o villa de Sahagún. provin~

cia de León, nacido en 1.° de llarzo de
1875, hijo de los consortes José y Froi
-lana; y publiquese esta declaración en
los periódicos oficiales "Gaceta de ~la- t.
drid" y "Boletin Oficia]" de c:;ta pro
vincia. insertándose también en el "'ma
rio de Avisos de Barcelona".

y sin hacer declaración de costas de
este juicio, se declara obligada a la de·
mandante' señora Roe al pagó) d~ las
costas <'.ausadas en m defensa, en CWln·
lo no excedan de una tercera parte oc
lo que pueda obtener en virtud de esta
i:IeclaracióD, de conformidad a lo qu~

predenfl el artículo 37 de la le~' da
Enjuiciamiento civil•

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.· - Buena.entura

• Sánch~z-Cañete. .
fh,ililicación. - Li auler~or sentencIa

ha sido pronunciada, leída :r pablicada
por el Ilmo. Sr. Juez que lasubscrihe, En virtud de providencia de ho)' del
hallándose celebrando. ·audiencia· públi- Sr. Juez de primera instancia cel dls
ca .en la de su Juzgado en el día d2 sn trito de la. Latina, de esta Cort~. clieta
fecha. po!' ante mí. el Secretario. dcdá en las diligencias que se siguen de
que do~~ fe.-Ante mi, Germán G:mzá- oficio para la declaración de herderoj
lez.'" abintestato 'de doña Vi~toria (1<:1 Bos·

y para que sirva de notificación en 'que y Sola, hija de D. Ra(at'l Y dedo
legal forma a ,las personas desconocl-· ña Vict?ria. de sesent~ y siatc ?110$ de
das O inciertas que nudieran estimars~. edad, vmda de :p~ Ml1-t1ano_~ FlgucrOA

JC-359

BARCELONA--HOSPITAL

roZG.4.oos DE PRIMERA IN5T.-\NeI4

En virtud de lo dispuesto por el se~
fior Juez de primera instancia del dis·
trito de la Barcelonela,de esta chuhd.
en providencia de esta fecha, dictada
en méritos de los autos de juicio deda~

. rativo de mayor cuantía, promovidl)S
por D. BuenaventUra Maurici Alfél'ez.
contrn los ignorados herederos de do
ña Pascuala López Ontiveros, por pI
"presente se emplaza a los ignorados
-herederos de doña Paseaala López On-
tiveros, a fin de que dentro del térmi
no improrrogable de nueve días Com
parezcan en los autos. personándose en
fonna; a cuyo efecto tienen a su dis
posición en la Secretaria del infrasr:ri
to las copias de,la demanda y documen.,
tos; bajo apercibimiento. si no Jo ved..
fican, de pararles el perjuicio en derc
roo procedente.

Barcelona. 9 de Septiembre de 1930.
El Secretario, por D. Bienvenido Paseó.
Antonio Burés.

Don José María Clavera Alliuno, J•.lf:z
,i1e pr'imei'a instancia de la ciudad y p<lr
lido de Barbastro.

Hago saber: Que en este J'll7-gado se
tt:amita expediente de declaraciónje
ilerederos abintestato de oficio de Faas
to Castellá Catalá., de sesenta )" cuatro
ai;ios de edad, de naturaleza y estado
civil ignorados, hijo de padres cuyos
nombres' se desconocen, domiciliado en
Pueyo de Santa Cruz, de esta províñ
~ia, ~. fallecido en el Hospital de esta
dudad el 20 de Marzo del año actual,
de profesión pordiosero.

Por lo que se cita. llama y emp1aza
por este segundo edicto y término de
veinte días, a fin de que los que se
crean con derecho a la herenl'ia com
·parezcan a reclamarlo ante este Juzga
:do. Si asi lo hacen. se les oirá y admi
J1istrará justicia; de lo contrario, segui
rá el expediente su curso; par-.mdo1es
.el perjuicio a que hubiere lugar en do;l··
'recho.
: Dado en Barbastro a 9 Septiembre
:de 1930.-EI Juez. José Maria Clavera.
'Ante nú. José' Molina.

'JC-358

BARCELONA-BARCELO~~TA

BARBASTRO

En ~irtud de lo dispuesto por el se·
fior Juez accidental de primera instan.
cia del distrito del Hospital. de esta
ciudad de Barcelona, por providencia
de 26 del pasado IÍles de Agoc;to, dic
t~,Jl, en méritos de ailtos de juicio de--

. d'ilrativo de mayor cuantía promovi.
. dos por el' Hospital de la Santa Cruz y

San Pablo, entidad representada por el
Procu:;-ador D. Miguel Pons, contra el
Ministerio fiscal y más próxilnos pa
rientes del finado reverendo D. Jainlt
Ca1'arach Iborra. sobre que se decl:lre
a dicha entidad benéfica heredera de di
xho finado Sr. Cararach, con p~eferen~
da a los parientes colaterales de grada
más próximo del difunto. y se .le .ad·
judiquen los bienes l"elictos po!' el mis·
mo. pOr" el presente edicto' se cita y
emiHuza en forma, en concepto de ue.
mandadas. a dichos mái p:i.tx.imos pa..........--- . "- ~-_ .•..._. - .... _.. --
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PALEXCIA

Ta, Gregoria Garcia Arenas, es parl.
i

legitima para formlilitr tal pretensión:
Considerando que no es de apreciar(

temeridad en ninguna de las partes, a
los efectos de la imposición de costas~

F3110 que, con estimación de la dé·
manda formulada a nombre de doña:
Gregoria. Garcia Arenas, debo de de·
cl.arar y declaro la presunción de muer';'
te de su hermano, Angel· Gs:rcía Are
nas. Publíquese esta resolución en lós
periódicos oficiales de -esta provincia.:
quedando en suspenso su ejecuciQnl

hasta pasados seis meses de tal publi
cación. No h2g0 condena de cost.as.
. Así por esta mi seutencia 10 pronun':

cio, mando y firmo.-Sanc!lo Arias de
Velasco."

Es conforme con el original, a que
me remito. Y para que conste, pongo y"
firmo el presente en O"dedo a 12 de
Septiembr.:: de 1930.-Antonio Fernán.:
del. Giro.

MURCIA~SA".l.'l":JUAN

dió al Juzgado con escrito de demanda,
en que expu~: 1.° En el año 1882, el
hermano de su representada, Angel
García Arenas, se ausentó de la casa
paterna, sita en Pumarín <Oviedo), pa
ra cumplh- sus debeI'es militares, a Cie
go de Avila.-2." A su llegada es.::ribió
Ulla cal·la. (primera y última) anun
ciando la misma, y desde entonces nin
guna otro llofici.2 se ha tenido del men
cionado ausente AngE:l" Garcia Arenas.
a pesar de las muchas 3-reriguaciones
practicadas por el Gobierno militar de
esta plaza, a instancia de los familia
res.-3.o El ausente Angel García Are~

nas es dueño. por herencia de su padre,
de una casa sita en Pumarín (O>iedo),
y de la quinta parte de la mitad de un

. Dou Cn.IZ Maria Caballero y He-rD.:'~- prado sito en el lugaI" anteriormente
tiez, Juez de primera instancia del dis- dicho.-4." Su representada es henn:ma,
trito de San Juan. de esta capital. como sedeia -dicho. del ausente, y tiene

Hago saber: Que en el expediente otra hermana, llamada Filomena Gar·
tramitado en el mismo, y actuación del cia Arenas. El ausente carece de eón
que. refrenda. a instancia de doña Car- yuge, descendientes y padres, y la he
men l\olateo Garcia, para la declaración rencia intestada correspondería a sus
de ausencia de su esposo. José Ene Mn- dichas hennanas.-5.0 La demandante
zón. "se dictó auto con fecha 7 de Junio es el pariente más próximo del ausen
último, cuya parte dispositiva es del te. y alega ea derecho y suplica se de-
t~nor literal siguiente: cIare la pre.sunción de muerte, para Don Ernesto Sánchez de Movellá1\
~Su señoria, por ante mi el Secreta- efectos uJteriores,de Angel 6arcía Are- Juez de primera instancia de Palencia,

rio, dijo: Que debía declarar y dec1a- nas:· A medio del presente edicto, que s~
raba la ausencia en ignorado paradero Resultando que admitida lademanda, publicará en la ~Gaceta de M:::drid" Y.
de D. José Ene Mazón; publíquese esta se confirió trasla"do. de 'ella 31"l\Iliniste- en el "Boletín Oficial" de es!a provin:._
declaración, llamando a la vez a dicho río fiscal, quien", cont~stándola, se opu~ cia, y otro se expondrá al público en
ausente por medio .de edictos, con in- so a eUa en tarito se prueben los he- la tabla de anuncios de este Juzgado•.
tervaloy término de dos meses cada ehos en el período correspondiente; re- hago saber: Que el día 16 de Octubre
uno, que se fijarán en los-situos de cas. nunciándose pOI" la ac10ra el evacuar próximo, y hora de las doce, tendrá lu..
tumbre de esta capital e insertarán en la réplica ~. !)rescindiéndose de la dú- gar en este Juzgado de primera instan
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Oft- plica: cia <Palacio de Justicia) primera .en:-·
cial" de esta provinci~ y luego que Resultando qlle por auto de 26 de J\.!. ta en pública subasta. por el precio de
transcurran seis meses desde la publi- nio pasado se recibió el pleito" a pruc- su tasación , y 3djudicación de la fin~
cadón del primer" edicto en los :perió- ba, y a instancia "de -la parte aetora se urbana qUé se dirá, -embargada a lag'
dicos oflciales,expídase y entréguese a practicó compulsa de documentos que herederos de doña Carmen Tejerini(
la recurrente testimonio de esta decIa. acre'ditm que la actora y presunto García para pago de honorarios; dere~
ración, pars. "los efectos consiguientes. muerto son hermanos y que los padres chos, costas y suplementos producido.

,Asf lo acuerda, manda y firma el se- de ambos fallecieron"; y declararon tres en juicio de abmtestato de referida do:'
fior D. Cruz Maria Caballero y He.- testigos para demostrar que hace CUd.- óa Carmen Tejerina García. a instancia:
nan' dAZ J'""'~ de pnm'era m'stao l'a del renta y. ocho años AnghI GarCl"a Arcn"s de doña Inés Contreras Barriusó, d•... ,....... .. c

l
'-.. t 'dd . td t d

distrito de San Juan, de esta capital; se ausentó de su casa pars cumplir sus es a veClD a ,represen a a en urno e
de todo lo que doy fe.-Cru.z María Ca- deberes' militares en Ciego de Avila, oficio por el Procurador D. Luis 66·:
balleró.-P. H., José Martinez:' " comuniCando su llegada, pero sin que mez Casado: :

Lo que se bace saber por medio de ot>:sde enlonces se tuderan más noticias Una casa. sita en el casco de esta
este segundo edicto a los efectos proce- de él, y agregalldodoS de ellos que di- dudad y su éal1e de la Paz Universal.
dentes. . cho Angel Garcia Arenas murió a <:on- antes Zurradores, señalada con el n~

Dado en Murcia a 4 de" Septiembre secuencia de lesiones·que le fueron c~m- mero 21, compuesta de planta baja_~
de- lfl".)'" El Secretar'o P H J . sadas' po" ot"'o l-n("ll·";'I·duo, en Cuba.' dos pisos, mide Wla extep.sión super~""~"':: 1,.., ose ..""
Martinez.~.U!Mal"Ía Caballero. Resultandoqueúnidas. a lós autos las cial de 113 metros 85 centímetros cuar-

"-- JC-"~6 ~ 'd ' ". drados.Tasarla en 28.130 pesetas. Lino(
"- ,]U prue a.s practlca as, se entregaron a da: por derecha y acc.esorio.·. segun' ~..'

1
las pa oos, POI' su -orden~ para conclu- • ""'"

"" O'VIEDO' _" s.i0nes. ,traSb4Q ,que evacuaron en. sus enh:a, con la casa ~~e~o 23. de D. l~:"
" , - respectiyOS escrlto~ que obran umdos defenso Escribano, 12qwerda, casa no ."- . J-~ , .. J • lE· d 1 - Imero 19,. de. D. Leandro Escudero. ¡

,Don Antonio Fernández Giro y Es- a J.os.~.o~. os c~: es "S~ ec arar:~m Dicha casa la adquirió D. Leandró.;
]:nnosa, ~bogad?, Secr~tario d~l Juzga.- ;onclusus ! ;~2nu.....ron .t. a~ aJa "1: 15.. Ban.·insó Gómez. duranle s.u ma~~l
dI) de .pnrnera mstancla de OVledo. . l·a par~ s~n ..e!lc~" ~on cIlaclOn (le lar:. nio con doña Carmen Tek~a Gir~

Ce~h}ico: 9u~ en I?s ~utos a que me partes. • . •. f 170¡: t~Dlpra a D. Leandro S~agún, S~r
re!erue ·se. mcto la slg~llente .. I ResulhUl<lo que e~ la sustanC13.ClOD 1 gún e~l~itura públie~ oto.rgada ante e(l

Sentencla_-En la ~.Iud~d d~ O'l'H".rl"O ! de estos" .fl.HtoS·s.eI)h."",",,~arr)Jl .h¡: nl""e_<i:~ 1 N ....+" .., .... ':¡~d ..........,f"Ln &H'...rt<:" lIá,
3. 28 de Agosto de 1930, el Sr. D. San- cripciones íegales de apliéación:' - GUZmiñ, el i4-Q~~o'"¡é 1895;-;; al~
eh? Aria~ deYe~ascor Lugigo, Juez?e Consider~ndo que, a l~1l6r delpr~ tualmentc es pi~óPiedad. .dé los hEu:ed~
prnnera illsmncla aCCidental de la miS- cepto termmante del arllculo 191 del ros de citado matrimonio;<lMa Cala 
llla y su l?a!"t!do. habien~ovist!)" estos ,Código civi~ pasl!~os treinta años des- na y doña María Ba:¡:#~ Te):!... j

autos, de JUlC.lO decl3ratlvo de m9y'~r d~ .que desap~re~lQ el au~~nte o' s~ re- >doña. Ines _Contr~ras B....arriU~o, dQ. .
cu.a1Mla, scgUld"s entre partes, de la cIDleron las ultxmas notiCIaS de el, a EulalIa, dona, Mana-Petral liona Añii,
una, como demandante, doña Gregoria I instancia de pa~te interesada debe de· tasia), D. :>larciano, co~do tambiéJ
Gar~ia Arenas, mayor de edad, 8iilte.ra, clarars~ la presunción de su muerte: . por D. Leandro, Martliie~ Barriuso, •
d~cada a las .labores de su casa y ~e-I ConSIderando que de la prueba testi- quIenes les fué embargada por susodlil
cI~a de esta c1Uflad, representada por fical aportada a estos autos quedó de· ebos conceptos.
el Procurador D. Adolfo González y mostrada, a juicio del que provee y deIObserl"aciones.-Para tom3.i' parte eli
Lópcz Vilfumil, y dirigida por el Abo~. ,Ministerio fiscal, la ausencia por más la subasta. deberán los licitadores corr.J
gado D. Severino Diaz Estébanes;.y de .. de treinta años de Angel Garcia Are· signar previamente en este Jl1z~pdo (i
la otra, como demandado, el Ministerio Inas, sin que se hubieran tenido de él en el establecimiento destinr.do al.
1Is(".al, sohre -presunción de muerte; y noticias durante ese tiempo; y con los efecto una cantidad igual, pOI."" lo me4

Resmtanqo Q11e la nat:te a~tora acn..~ do"Cumentos. ~!}mp~lhados.que la acto- 1nos, al 10 110. 103 eIec~~ del valor dt(

y Rubio, pensionista, natural 'S veciu<l
-de esta capital, donde falleció en el mes
«le Enero último, se llama por medio
.lel presente a cuantas pel"Sunas se

.. trean con derecho a la herencia de la
misma señora, para que "dentr\>o ;':!~11ér

llJino de treinta días comparezcan ante
ltste Juzgado a reclamarlo, eon los l:k>
eumentos justificativos; previaiéndoles
tIUe si no lo verifican les parará el per
juicio a que en derechc haya Jugar.

Madrid, 11 de Septiembre d2 1930.
iJ. Secretario, Juan García Inés.--Visto
bueno, el Juez, (ilegible).



QlJIROGA

Don AntonIo GonzáIez Regueiro,
:fuer: municipal. ea fuDcioDes,. de prime
-:rn instancia. del partido de Q¡ñroga..

:' Por el presente se hace saber~ Que
:¡,n ejecución de sentencia de les anlos
;de mayor cuantía instados por D. Eva
i,risro Ló~ Maurelos.. contra D. José
:liaría, doña Josefa y D. FansfinO Ló
~ Castro, ~s del Ayui1tamíento
!ñc Puebla del BrolIÓD, en COIr'"x~O de
;J)Obres, se lla aC()r'dado, en pt"\.'videBci3
:4e hoy, que las operaciODesp~tica

-das por el peri10 D. Antonio Herbella
:carnicero se pongan de manifIestD a
¡as partes, por .término de ocho dia:s.
~:;:. su examen; con apercibimiento de
;que si transcurre dicho· término sin ha
~ oposición, se llevará a efecto lo
jjspncsto en elarticnlo 100 de la ley
:4e Enjuiciamiento civil, haciéndolo 5a-
\er a. les mteresad.os. . . .

e Y para que sirva de Dotifkacíón a
1). Fanstino ya doña .Josefa Ló}:let: Oa
¡fa•. en ignorado paradero~ se~
~ presente en Quiroga a 16 de Agostn
~ 193Q.-EI Juez, Antonio~.
11 Secretario, P. H. (ilegible) •
. . ~

SA..~ LOnENZO DEL ESCOmA.t;

Don Horado Vaquero Motos. 11Iez
.le prlmerainstancia: aeeieRtal de
)Sie fualSíti9 Y su: ]r.lTtitlo~ .

Por el pnsetite. edicto ..hago~:
,~e en este Juzgado se!tan segui~_

its a qDe se reften el enc:abeamieu
.• !ano Yl'ub1icaci6n de la resokteléu.,

e eopiados a la letra al esos I'~
talares dicen asf: .. .
: "Sentencia.~En el Real.-Si!i6de S8I1
torenzo del ·Eseotia~de Septiem.
jre de 1930; eljir.LJ. José Ilartbtezy
Unovas~~, Juez de J)f'imenl
:lfu;~ de este partido, habiendo
..fls1ó los Pt'eSCttte autos de juicio or
·',dinario declarativo de mayor euantla',
leguidos entre partes: de la una. (»mo
demandante D. Juan Gareia Albaeete,
mayor de ed2.d, casadu. jornalero y
~ecino de El Escorial, repr.esentado
y defendido. en concepto de pobre,
tJor el Procurado!' D. Amadeo ~o
hotano Jiméne:. y el Letrado D. losé
Rosaies Méndez,y -de la otra, como ~.
·"l::md~do el representante del 1lfiniste
r:t) fiscal en lo civil de este Juzgado,
'io!n'c presunción de muerte; y

F¡;¡llQ aUe estim~ndo la demanda

TORRELAGUNA

ZABAGOZA-m...AB
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número 4 de 1929. contra Cándidc.
Pére:z Pérez, por lesiones.. cito en fo~.
ma al mismo. a fin de que dentro del
ocho días .comparezca ante la ilust!'k
sima Audiencia provincial de La Ce-- .
roña; bajo apercibimiento d~ que. ~
no lo verifica:. se ejecutará la sentefí7 '

cia contra él dictada en dicho smnl1o'
ria.

Se hace constar uue esta citaC'.ión et".
la sP.g¡md.a que se hace al referido~
nado .Cándido Pérez, y que éste ~.

natural de Haro (Logroño), baoiendct
residido últimamtnte en Betanzos,. W
Monjas, 19. .

Y para su inserción en la GAcETA nS'
MADsm. expido y firmo la presente Cll'
Arzúa a 13 de Septiembre de 193a;~

El Secretario, Jesús Rodríguez .Te!rtm
JO-10034:

. Por el pri!senfe edicto. que se pubi.\.
car::Í en la GACETA DE· MADRID Y Boldar.
Oficial de esta provincia. se cita, lIao
ma y emplaza a Julio Andrés Iceza1a.o.
loa. de veintinueve. años de edad. m~
de Isidoro y Vicforia, natural de Mo
ralinos partido de Camón de 103 Con·

. des...e"cino de esta cindad, de estado,
~ltero y de. profesión cantero, pan
que el día 2-1 del 2.ctnal,"a las, once.f

comparezca ante la ilu:;trisima Al!'
dien:cia de esta ciudad, al acto del fui·
cia oral en la éansa qne se le sigue,
en unión, de ofros, por .el delito <hl
robo,; bajo apercibimiento de serIe
decretada su prisión. .

y p3ra que tenga efecto la citación
ácordada se libra el pI escnte, encaro
gando a las Auto.ridades y Agentp..s de
l:J. Policia indicial se proceda n la bus·
ca ele mencionado sujeto, dando noti-
cias de su paradero.' .

Dado en A\"ilaa 13 de SepliemhrEt
de 19M.-El Juez. de instrucdóR, Jo.
SéOgando StoDe.-mSecretal'io, l'\ic()l"

:, l:is Cnrn1!o.. ..
J0.:-10035

21 Septiembre 1930

D. Luis ~i() lijró, Juez de 1!X&-.
trucción de este partido de' Almat1sa.

Por el presente edict~y en virtud
de 10 acordado en el sumario' qUe se
Sigue en. este iuzgado con el número
21 del cmriente. año. sobre. robo de
mercancías del vagón J. número 7.94i.
d.cl tren número 251 de la. Compañía
ferrovfaria. de Madrid 'a ZaragoZa y 8
Alicante, sustraccióD..que fuéadverti-
da el dia 29 de Mayo üIDmo~e ig¡to-
randose el paradero. de los. perjudiéa.- En v.L1"tud de providencia: de hO;J
dos por la sustracción correspondien- dictada por el seffOl'!i:tez de pri~eill.
te a las expediciones 8.110, de Barce- 'fusfancla -de.esfe partido en expedren.
lona a Utrera; de la 9.989, de Badalo-"te sobre" imposición de mt8: multa 4.
na a Sevilla; de la 18,883, de Barcelo- . 25 pésetas hecha por el ~eñ?r G6be!",
na 9. Jerez de la. Frontera; de la 1l.904-~ nador ci-ril de esta ¡m3nnez3 3 Lm>
de Vich a lerez de 18 ,Frontera; de la Zap~ qtIl!' estuvo domieiliado en ..
4.172t de MaIgrat a Huclva. y' de la2.i29 Parador de San Vicente. de esta clUl".
de Gerona a Huelva, se les llama,: por el dad, y que trabajó en Madrid en.la ea-:
presente,. que se .pnblícari. en la GA.- sa Del Val, calle de SelTallO', nume.r.q
·CBrA nB M.IDIUD Y Boletút. Oficial de la 1 49, se cita a dicho Luis Zapico a fui
provincia de AIhace~ para. que en el de que en termino de quinto día com•.
término .de 4iez días,. a contar desde .1 parezca. en este luzga~ !l hacer efec·
la inserción comparezcan en este JC7;- tivas diebas respousah!lidad~ ~ laf:
gado a d.ecbra.r y ofecerles el procedí- costas; .bajo apercibimIento de :l¡)re'
u.Uenioj iJajo aperciD:ímieu1:o de Q.ue ' mio. . . ~

les parará el perjuicio a que haya In- Y.CO!l e!- fin de .que se P~liqu.e e1t
gar. sirviendD dicho! edictos para tal los penódIcos ~cHdes. ex¡ndo 11l~
ofrecimiento, caso de incomparecen-sente, con el VIsto bueno.del seftor
CÍa. . . JDe~ en Avila a 15 de ~embre d.e

Dado enAlmansa a 16 de Septiem- 1930.--:EI Secretario,; NICOlás ~¡
Me ~ 1930.-Fl .Juez, Lnis Asensio !10.-Vi~to bu~no: el Jnez; de ,pnmer-'
Miró.-El Secretaria.. Pedro Mancebo. InstancIa. Jose Ogando Stollc.

.TO-lfi132 JO-l0038

ALICAl'\'TE-SU

Por el presente se haee saber a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial se deja sin efecto la
requisitoria íns~rta en la GACETA DE
MADRID correspondiente al dia 10 dt:l
actual para la busca y captura del pro
cesado en causa 159 de 1930, so~re
abusos deshonestos, Pedro Tranquilo
Rair, súbdito turco, por haber sido
capturado en el día de hoy.

Dado en Alicante a 14 de Septie::n
hre de 1930..----El Juez. Mariano Aviles
zapater.-El Secretario.. Daniel Fe
nol.

J0-10031 bis

·ALBACETE

Don »ar~:Avilés zapater.. .Juez
de iD5trucciÓll del distrito del l"orte.
de esta capitaL . _,

Por el presente hago saber al pro-
asado en causa.. seguida en ~~ .rilüo

'sado con ~l ~ra 215 del ~o,1916,
.tobre. resiSteac.ta, Rafael I.Jácer Do
mingoez, fV1e por auto de 2? de~
tO '1Itimo~. dictado por la.. J~SUDa
Audiencia.provincial de esta ciOOad,
~ h ,~~do P"~-S('.Ij~ l~ ~cei(m ~~
ra perseguir. Y' continuar la persecu
ci6n del delito que dió origen a.Ja ~x

~-esac1a. cansa,' alzando el pr~:J
1niento de aquél eOIl' todas sflS' conse-
c:uencias legales. .

Dada en Alicante a 17 de Septiem
bre de 1930.-EI Juez, Mariano Avilés
Zapáter.-El Secretario, Daniel Fe
tio};

D~nLuis Lorenzo Penalva, J,!-cz de
instrncción\le la villa de AlberlqUc y
SU 'partido. .. .'

Hago •saber: Que a VIrl1Idde haber
sido liabi~oen Barcelona C::r~sAITEáu
Bari, hijo de Carlos y de VIrgm¡¡~, na
tural de Canals, soltero. come~c~nte¡
t!e cuarenta y tres años. y dO!IllClllado
últim!mente en Faura de los Valles.
procesado en el sumario··número 44 de
1929 de este .lmga:io. sobre es~a, ~e
:acordado en auto- de este día deJar sm
efect.o la busca. y captura de·dicl1o pro
eesado,. que ·1eDía ínt.eresa~ a. todas
las .Autoridades en la. reqwsitona pu
hJicada en la' GAcETA. DE MADRID del 17
de Noviembre y en el Bole1Út Oficial
de estapr~ de ValeIlcia de 13 de
Diciembre del diado año último.

Alberique a ·16 de. Septiembre de
lt30.--El Juez:, Luis Lorenzo...-De su
.«den. :Elafael Benito.

ALBEmQUE

AUCANTE-NOR"!'E .

POI" ~fdio (fe1 presente se ha~ _53
ver: QoJe el día 25 de Agosto últiIc.o
fueron hallados en un. terren~, corres
pondiente a la GranJa. Agn~. de
~sta. C2pital, UDOS sacos de t:ig? en
...neHos entre la tie~ conremen';lo.
.i.~prox¡"nadamente, unas nu~ye o die:!:
fanegas, e ignorándose qU.len sea SU
duc:ño. se cita al mismo, para que en
térrnL'lO de diez días C?!Dparezca ante
d Juzgado de inst~lon de ~ ca
pítaJ, a fin de prestar declara~ en
el sumario número 102 del comente
año, que se sigue por tal hecho, hacer
le las advertencias del articu..to 109 de
la .ley Procesal. y en~a del trigo t:e
remo una vez acreditada ~ p~
t~cia y propiedad al. mmno; balO
apercibimiento de ~e. ~ Jl{) eompal'e
ce le parará el per)wCiOa que haya

·'lugar. .
Dad!> en A:1bacete a 15 de Septiembre

de 193&.-El Secretario ~l,M~el
Casado.-V.6 B.O: el Juez de· mstruccion:.
Luis Salcedo Ansó. .

JO-10099

JO-I0101 BISBAL (LA)

. 'Don Mariano Avilés z..~l'Ja.tCi"~ Juez
de-iñstrneCión del 4i.st!'ito.. dlOl Norfe.
di'eif.t capital.· .

Por la presente, y en tiriu¡( de lo Por el pr~te. que se ex!?ide 4
. acordado .Po!' el señor Juez de i.nstru?, Ivirtud qe io ffi.spuesto por el. dol
ción de este partido en pro'ildencl8.· Juez ..de mstrn~C1on ele este parti~•.en
de floy. dictada en carta-ordeD de!a el sumario n~ro 49 del contente

,superioridad. dimanante del .\IU~r.'lQ ~,~ se. !18t!e, ea este Juzgad~ So·
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Jo--l(tl06

Don Eduardo Garcia Galán Carabia~1
Juez de instrucción de la villa y padi~

do de Cebreros.
Por- ,¿l presente se ruega y encarga a

todas· las Autoridades, .tanlOciyiJ&
como mi1it~res' y se ordena a los Agen;.
tes de la l)l)licia judicial, ,~e rJroclY"A a

CEBREROS

marca P en la nalga derecha, sin T":~'

gún defecto fisieo y de las sena... p:! r- "
ticulares siguientes: luwll:;es bhlU¡····s
en el lomo y costillares. y ~~scgl!J';¡":l

en la Unión Ganadera.
Dado en Casillera a 14 de Seph

:Ore de 1930.-El Juez,Cipriano rj¡- 
ro.-EI Secretario, José de Fuig.

JO--lüo-f ~

CAZALLA DE LA· SIERRA

Don Teófilu Escribano y Quintani;;",
Juez de instrucción de esta ciudad y :lí.l

partido. . '
Por el presc~te, ruego y encargo a

todas las Aatoriades y Agentes de la
Policía iudicial procedan a la busca y
re..o;¡calc de una cadena de reloj,de pb
ta, una sortija de oro de las llamadas
de sello, con las iniciales J.M. enlaza
das, y otra, también de oro, de. ~n't)

estrech0.Y pequeño. que tiene grab.lda:
por el interior una f-echa; sustraidas la
n~be del 14 al 15 de Agos[opasaül).
en unión de otros objetos y metcíl:"o.
a D. ~'lanuel Nosea Pnzuel.) de su do
micilio de la calle de Argüelles. y a 1;1.
detención de los autores del hecho y
personas que, en su caso, posean JI,)
sustraído si n.o acreditan su legítima
adquisición.

Dado en -Cazalla de la Sierra a 15- de
Septiembre de 1930.-EI Juez, TeMuo
Escríbano.-'El Secretario, Licend:Hfo
Eduardo Rodríguez:

JO-10lÚ;)

Don Cristóbal Pérez Pascual;'" Juet
municipal de esta ciudad, en funeiones
de instrucción por indisposición del
propietario.

Por el presente. ruego y encargo :.t
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía iudicial procedan a la busca y
rescate de 78 pesetas, 50 cn monedas

, de a cinco, y el ,resto en piezas de- a
dos, y una en calderilla, que le fue
ron sustraídas en término de Real de
la Jara al "endedor ambulante de al..
farería Pedro Rodríguez Alvarezpor.
dos suietos desconocidos. representan
do tener uno de ellos de veinticinco a
treinta años de edad, estatura mediana;
cara ancha. grueso, con sombrero nc.. '
gl"O, Y el otro, de estatura regular tam
bién, delgado, de la misma edad, "Íi
tiendo mascota y chaqueta negra; los
enaIes para conSUmál' el hecho ame
na:mron con arma blanca y de fuego al
referido Pedro Rodríguez; iniercsando
asimismo la· busca y captura de dichos
dos individuos. a los cuales, bajo los
apercibimiento de ley;~ se cita 'por
t11",dit:l dAl nl'p....nlenllr9l1Ue. comnm'ez
can en este Juzgado ,. ':eñ té'nnillú de
quinto día para' ser oídos. .

Dado en Cazalla de la Sierra a12 d~

Septiembre de 1930.-El .JUe!, Cril>~
bal Pércz.--EI Secretario,· Licelíciad'Q
Eduardo Rodríguez.

Seíias de la caballería.

Una mula de tres años, talla media·
na; pelo negro, herrada de las cua
tro extremidades, ialtandole las de
atrás; hierro de -la Compañía Agríco
la Española en la nalga izquierda, en
forma de herradura, letra Z número
11, asegurada en la misma.

Dado en Castuera a 14 de Septiem
bre de 1930.-EI Juet, Cipriano Piñe
ro.-EI Secretario, lose de Puig.

JO-1QUl3

Don C.ipriano PlñerQ y Garcia, Joez
de ínslrucción de esta. yilla l· ~u par-,
tido.

Par el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co..
mo militares. y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de la caballeria que luego se rcse

,ña.rá. sustraída en la noche del -día
8 al 9 del actual de la era denominada
Mojeas, del término municipal de
Benquerencia, propiedad del "ecino
de Aldea dcl Helechal )Ianuc1 Izquier
do Hidalgo, poniéndola a disposic.ión
de este Juzgado, caso de ser habida,
juntamente con la persona o personas
en cuyo poder se hallare, si no acre
ditan su legitima adquisición; encaro
gándoles asimismo procedan a 13 de
tención del autor, o autores del hecho.
pues así lo tengo acordado en el su
mario número 70 de este año.

rescate de un' mulo capón, de vcinte
añ()s, alzada 1,51 metros, newo, raza
española, bociclaro ~' unos. pelos blan
cosen el costillar derecho, con la mar
ca del Fénix Agrícola, sin que cens
te el sitio; cuyo semo'\'iente fuéhur-.
ta<]o el día 6 del actual del sitio la

'l..aguna, término de Bailén, propiedad
de Agustín Pérez Garcia; y a la deten
ción de los :autores del hecho y per
sonas .que ilegalmente lo poseau.

Dado en La Carolina, 12 de Septiem
bre de 1930.-El Juel., Eduardo Hie
rro de Medina:-El Secretario, p0r ha
bilitación, Rafael Cámara Moreno.

. JO-10116

CASTUERA

JO-I00-l2

JO-I0115

Seüas.

CAMPILLOS

Por el presente, en virtud de lo dis
puesto por el sefior Juez rle instruc·
ción de este partirlo, en el $urua'r'io
número 45 del corriente año que se si·
gUe en' este Juzgado sobre lesiones p<)r
Jlccidente a Carmen Soler Pubil, se ci·
ta Y llama a las personas que en cali
dad de viajeros se dirigieron a Pala
mós el día 10 de Agosto último en el
ómnibus de servicio 'público número
J.456 G. R. a fin de que dentro del
término de cinco días 'comparezcan
f.D.te este Juzgado, al obieto de red
tirles declara.ción; entendiénaos'f que,
'e no efectuarlo, les parará el perjui
lío a que en derecho haya lugar.

La Bisbal, 12 de Septiembre de
i930.-El Secretario. P. H., José Mar
)orano.

JO-10114

bre incendio en la finca ócnominada
Pifioni. sita ~n términa mumcip'1.lde
'&an Feliu de Guixols, se cita ':i llama a
D. ![ignel Cruañas. propietario de
aquélla, vecino de- Bruselas, para que
:1entro del termino de diez días, des
de la inserción del presente, compa
rezca ante el Juzgado de instrucción
dI!' La Bisbal,. al obi~to de enlerarle
del articulo 109 de la ley Procesal y
recibirle declaración;, entendiéndose
nue, de no verificarJ.o, le parará el per~
inicio a que eu derecho haya lugar.

La Bísbal, 13 de Septiembre de
1930.-EI Secretario. P. H., José I1rar
"orano.

Don DicgoYoreno Cassola, Juez de
instrucción, interino, de esta villa y
m partido.

P()r yirtud de la presente ruego y
encargó a todas las Autol'idades, así
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía
ludicial, procedan a la busca y resca
te de lo que al final se reseña, hurtado
al vecino de Cuevas del Becerro don
Francisco Rosado Nieblas, el día. 7 al
S del actual da sitio Peñoncillo, ,de
.nicho término, así 'Como a la dr:lell
tión de la persona en CU}'o poder se
encuentren, si no acreditan su legíti
-Ola adquisición, poniendo unos )" oh'os
-... mi disposición, caso de ser habidos;
,pues asi lo tengo acordado en C'l so
-ínario número 85 de 1930.

Don' Cipriano pjñero y Garcia,Jue2
de instnIccí6n de esta "illa)' su !lar
tido.

Por ei· pr;;senre ruego y enCargo a
todas las Autoridades, tanto'dvilcs co
mo militares, y Agentes de la Polir~ía

judicial, procedan a la. busca y resea
te de la mula qUe luego se' reseñará.
sustraída eldia 8 del corriente de una

I
huertaaí sítÍoóéAgÜa ·Fresca,.ueHcr
mino de Higuera de la Séteñ:l. prop~

. del vecin() de dicho pueblo Antonio

1

José Estrella Pajuelo, poniéndola, ca
so de ser habida, a disposición de
este Juzgado, juntamente con la per
sona o personas en cuyo póder se eIi+'
cuentre; encargándOles asimismo pro
cedan a la busca y detención del ail-

• lor o a.utores del hecho" pnes así lo
'. , CAROLI~A (LA) tengo acordado en el sumario que ha-

.,.,..-: ":"> ,~.~.-, ..• ... jo el número 69 de este año se instru-
Don E.duar.d9. ~be1To de :"I::d. na, ye en este .Tuz"'ado.

;Juez de mstrucclOn, de e.sta cmdnd ~ _ .. l:> ,

su partido., .' . , .\ Señas de la Caballería.
. 'POr.el p~~~nte r~ego y encargo ! ' _ ., ,
:Iodas ln~ Au~orid~des Y Agentes de lá, . Una mul! castana, edada cer¡~¡;t1á,
&lUda JU4.tClal p'ro~edan ala .busc:a_ y".~J.zada 1.21 metros, ra:¡;a esv:J.t.1l)j~.

Mulo de diez y ocho' añosrle edad.
,··1~O m~rr-{js '~,:±:.d:1, n:e:rc?,~~~n ~~

pañola, 'con el hierro de la Cor;~paii.ía
zl Fénix Agrícola en la nalga izquierda
~alzado de patas y manos y. tu~rto del
ojo izcpJi~rdo. ' ,

Campillos, 13 de Sp.ptiembre de W;-;O.
El Secretario, (il€ogibJe1.-..-El Juez, Die
go Morcno.
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la b!lscay rescate .de les semovientes
tIue se re:;eñan a con'tinl;9.ción, .que fue
ron sustraídos en la noche del 30 al 31

, de Julio último al vecino de Sotillo ·ie
la Adrada. en este pari.'do. Félix Gar
cia. y que se ellcontrabsll en un cerca
do. al sitio de La Caña,oa Real. de di~
eho pueblo, procediendo ;;¡ la oetención
de la persona o p.ersonas en cu:ro po
de¡- se encuentren si en el acto nO
acreditan su legitima adquisición.

Así se acordó en sumsrÍQ que, por
tal, hecho. se inst1"llle con el númerO
102 de 1930.

Senas de l{)s semovientes.

Un burro entero. pelo negro, cinco
años, alzada pequeña,. eón un$. espun
dia interior pata dercc..1a.

Otro burro, capa parda.. tres años.
alzada regular, almendrado, aIl!bos sín
bcrra"r. ' '

Dado en Ccbreros a 15 de Septiern~
bre de 1930.-EI Juez, Eduardo García.
El Secretario judicial, Hipólito Suárez.

JO-10107

CEUTA

Den Antqnio María Vacas BadJUdo.
lucz de. instrucción de Ceuta. ,

.Por el presente. ruego a todas las
Autoridades de la Nación y encargo a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de lo que

.después se reseña. y caso de ser habi
do sea puesto a mi disposición con las

. personas en cuyo. poder se encuentre
si no acreditan su legítima adquisición.

Aves sustraídas.

Un gallo español, de pescuezo pela
do, dos gallinas negras espaiíolas, una
::>olla rubia es~añola. dos gallinas ru~
bias morunas y un pollito ·pequeño
blanco y negro, robadas todas la noche
del :3 al 4 del actual a D. José Hernan
do .de un gallinero que existe a la es
palda del garaje de dicho sefior en
Jadú. pnes así lo he acordado en el
sumario· que instruyo con el ::-·úmero
164 de 1930 sobre robo.

Ceuta, 12 de Septiembre de 1930.
El Juez, Antonio Maria Vacas.-El Se~
erelarío, José FernándezSHuchez. '

. JO-101GB

Don Antonio María Vacas Barbudo,
Juez de instrucción de Ceuta.

Po-r e] presente, ruego a todas las
Autoridades de la Nació!:' .y encargo a
Jos Agentes de la Policía ju¡¡icial pro
cedan a la busca y rescate de lo Olle
después se reseña, .y caso cle·,.er habi
do sea puesto a mi disposk¡¿'n con las
'personas en cuyo poder se encuentre
-sino acreditan su legítima adquisición.

Metálico U electos sustmidos. .

Un cartera peqneña, moruna, qqe
contenia. 700 pesetas en billetes de 100
del Banc,O de España. Un pasaporte,
l.'Xpedído a nombre de Hadroadéil Bén

,AH·Montahe en 1927. Seis recibos de
alquiler de una barraca, tm pantalón

"1 nn chaleco moruno colorado. Un jai
que de lana neg·ro, un p~Rtalón y un
chaleco de lana azul oscura y hechura
española. Dos camisas blancas: ODa.$-

pañola y otra moruna; sustraído todo
ello en la madrugada del 8 del actual
a Hamed Ben Ali Montahe de la barra
ca que habita en el Llano de las Da
mas, pues asi lo he acordado en el su
mario que instruyo CDn el número 158
de este año por robo.

Ceut'l, 9 de Septiembre de 1930.
El Juez, Antonio Maria 'lacas.-EI Se
cretario, José Fernández Sánchez.

. • JO-10045

Don Antonio Maria Vacas Barbudo,
.Juez de instrucción. de Ceuta.

Por el presente, l"'~ego a todas las
Autoridades de la Nación y encargo a
los Agentes de la Policía judídal pro
eedan a la busca y Tescate de lo que
después se reseña, y caso de ser hahi
do sea -púesto·a mi disposición con ·las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima adquisición.

Metálico y efectos sustraídos.

Un traje .tela marrón OScuro con ra
yitas verdes, y 25 pesetas en metálico.
que le entregó Angel Romero Carvajal
al sastre Antonio ~arcía Mangas, que
tuvo su domicilio en esta ciudad en la
calle Daoiz. el cual ha desaparecido.
pues así lo tengo acordado en el snma
rio que instruyo con el númerO 157 de
este año por estafa.

Ceuta, 8' de Septieinhre de 1930.
El Juez. Antonio Mada Vacas.-EI Se
cretario. Jos~ Fel'nández Sánchez.'

, JO-10046

COLMENAR VIEJO

Don Vicente Manzanares y SalIlp!Cla
yo. Juez de instruccíón del partido de
Colmenar Viejo.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las"· Autoridades, tanto
civiles como militares y demás Agen.
tes de la Policia judic~ procedan a
la busca y rescate de· los efectos que
al final se reseñan•. y que fueron ocu
pados al pJ:ocesado en sumario que se
tramita en este Juzgado, por robo.
contra Juan Antonio Cajigas Garmilla.
baío el número 139 de 1929. al ser
éste detenido en el pueblo de Escalan
te por la Guardia civil de dicho pue
blo, cuyos efectos y metálico Se entre
garon por la Guardia civil en el JO%
gada de instrucción de Santona, el que
a su vez los .entregó al Ayuntamiento
de. dicha población para que fueran
remitidos a este. de instrucción por
trámites de justicia, sléndo ent-egados
.ros mismos por referido Avuntamiento
de Santoña al d~ .. Azgaños, ,para que
sucesjzamente, y de un Ayuntamiento
a otri'>.sehicieran llegar al de este
partido, y cuyos efectos. al parecer.
se han extraviado en el Ayuntamien
to del pueblo de Néstar de AguiJar,
provincia de Valencia, que fué el úl
timo que los recibió. según aparece
de referido sumario. y al que fueron
remitidos por el Ayuntamiento de
Cuena, según recibo que éste recogió
del de Nétar de Aguilar, ignorándose
si éste los ha remitido a otro O lo que
se haya hecho con dichos efectos, y
caso de ser hallados sean puestos a
disposición de este Ju~gado por trá
mites de justicia.

Se.ñtIs de los referidos objetos.

Diez y, nueve pesetas y cinco Cél~li·

mos.
Un reloj de bolsillo. marca. o sisie.

ma Roskopf. de metal. con cifras d,
las doce horas en doce circulos de c"(}o-..
lor verde.

Una cadena de ese reloj, de rodaL.
muy usada.

Una bicicleta marca"A.1cyon", guía
de carreras, sillín de la misma m~;l'~:¡'

con su cartera vacía. freno delantc'·o.
tiene la cámara delantera pinchad:l y
fuera de la rueda del mismo sitio, el·
de piñón libre y fijo, con pedales ,:,~•
rreta, pintada toda ella de rojo, ('(;rt

un radio de la rueda trasera mto.
Dado en Cohnenar Viejo 3 15 de;

Septiembre de 1930.-El Juez, Vicente';
Manz3nares.-El Secretario (ilegjblel'.::

JO-10047 .í

ELCHE

. '"Don Tomás Agollera y :Marin de l~s"f
pinosa, Juez de instrucción de Elche...

Por el presente edicto hago sabfT:l!
Qne en este de mi cargo se instrllY~

¡la causa número 66 del añ;o actll<!l~
por el delito de hurto de 2.300 mE:lmt"
de hilo de cobre telefónico, de una rl'tf.

l. establecida' de Crevillente a San Fuk
I gencio, de la propiedad de l~ Com'·

pañia Los Almadenes, cuya s.u~l"<.l;:<r

ción fué notada el día 17 de Jolio úl",
timo. desconociéndose quién sea el aU<.i
tor o autores del hecho, por lo que l'S~,

. tá acordado que por los dependiellie!
de la Policía judicial se proceda .a 10(
busca y ocupación de dicho hilo ~.. {le';';'
tención de las personas en cuyo podt~t(

se encuentre, si no acreditan sn l~·
gítima procedencia. ponii:ndoJo todo ~
disposición de este Juzgado de in~.,J,

1rucción.
Dado en Elche a 11 de Septiemk~

qe 1930.-EI Juez, Tomás Agúilera. ...(
El Secretario. P. H., Juan Casado. '

r JÓ:--10(}5J

¡ FUENTEO\~UNA

El señor Juez de instrucci.ón de t'~

te partido. por providencia de hoyt
dictada en el sumario seguido en t;~t..
Juzgado con el nUmero 87 de t~$tfl
año, por el delito de quebrantaínie)Ji.r

I
de depósito, ha acordado se cite a .'.'<ti
nuel Acosta Perea, que se halla en jI
norado paradero y cuyo último d01TI •

1
cilio fué Pueblonuevo del Ter;';bl .

, para que dentro del término de dI"
dí~ cont.a.dos desd~ el, siguiente al 1.14-"
la lDserClon de esta cedula en el Bt$;
létin Oficial ne esta provincia l (.il.
la GACETA DE :MADRlD. compUl·C7..l'a i~

cQmo testigo a prestar declaraciI"lI1 1"

dicho sumariO,. bajo apcrcibimienln 11
qne si no comparece le pararA el l·H' "
juicio a que hubiere lugar en derel"l:
• Fuenteovejuna, 15 de Septiembl'(~ t.I
1930.-El -Secretario judicial. }l",;·a
Lage. .:

JO--10052

GR.~~ADA-CA;\IPILLO

A vrrtud de lo acordado en pres¡'"
dencia de esta fecha, didad:l por ~
señol" Juez de instrucción f:;:! distrit~

de Campillo. de esta ('3J1¡:~!. ,,11' el :me,
marío número 171 de 1930, ljúbre rohc(
de alhajas, se cita por medio dE ltl



nube mjarLuqne y Franeiseo t..eón
Cnrretlor:.respee!ivarnente;, 'cuyo! -SC" ,'-
mnvien'lcs. ,de 'ser habidos, :setiin pues
tos adisposiciOn de esléJurgatlo. ,{"f'.t

sus 11egltimos 'POSe~ores, :se",.roUn 'tN~'~" 
acordado ,en el st:tin:trJu .nüm~r;)l t.'! ': .
1930.'

lffiLLIN

....J_~_._iX_o_iúH_~_··_OO_.-_~_~-=::...··__41_·;_'4~ :2l_'Sieptie--.'.:..''--." _mfm_·_.e_l~_··_·v__'Ga_eela_'._de_·_M_'adrid_'·....-_._··._Nú_'_m_._26,;.;;.·:.,.¡:."l"--
.".

} 1
~te al dbdito '~R fi8mlan~ 'bB,jBapercibjnüentD de 'Acordar '\m ..de--
pureky seiio.ra, a fin de que compare~ teDción,~· perjuicio -de .3'lop:tarse

S'Dte .-este 'dicho ~do•.siu> ¿n otras d.c'tertniftaciones n fin de ',()bligal"'"
,laza Nueva, número. 20.pnra n:clbir- 1e a efeetuar dí5lIa campar.eceneia~

dee1u'ación. ·Madrid 'R 't2'deScptiembre de 1930.
... Al prupio tiempo Sf:·o!rec::,a.iCitado El Secretario, Franciseo de F. Ri\"'eS.
)Umarioal Sr. Dmock, '.con arn:glo 'm JO -10000
)rticu1o 109 de la ley de 'KD!nioía-
jiienl:¡) aimina!. M..~RID-UNiWERSIDM>'
...Granada, .13. '!e .S.eptiembt"e d.e1930.
JloI ,Secretario, (l~te).

JO......1.f)1U

' ..:,

Don .J&sé :Méndez Ne-voa, Ju~z de pri· DeJapropiedlldde 'Francisco 'L', "
mera instancia y de instrucción del dis~ Corredor: . '
trilo de la Universidad, de esta Corte.. Yegua ea5tafia elara,htcerocn .la

Por el presente cito, llamo :i emplazo frente, alzada cuatro rled03rnsllO de la
,a Fernando Boodi Guerra, natLlral rle marca, de ocho años, hierro del Fénix.

Do.'1 btonioDotnlngnezGómes.Juez ,'lfadrid, hijo JeJuan y!Concellción., de AgrieolaV~14en la nalga jzquierda.
.de instruccióndeB~ninystI Pflt!tldo. diecisiere años, de estadosoJtera y pro- Mulo castaño oscuro, cerrado~m¿s

Por elpresen:teedictc 'requiero ,a 'to~ tesiim empleado; -domieiliadoúltima- de la marca, ·lri.erTupartiro!nrP 1 y
das lasA.trtotida~ llsiciviles~Q mente en lo. avenida de Menendez 'Pe- d.el 'Fénix Agrico111 en bnalga 1z':
IJIilitares, ya los .!.,gentes ;!:o'dos J:leblyo.nínnero 11.entresuelo,p~r.a;que quierda. '
que se ,compone la 'PoIicla :Judicial," .en 'el término de cinco 'dias, CQnta~o'iMtüa.cerrada, rregra,m:bde 'la 'mar.,

'pat'8. que 'Se proceda a la bu~ca y re--desdeeI siguiente al 'en que esla reqtti.;,. ca, 'men-o 'Partcolsr 1 "M '1!n la n~a.
dncciún a prisión de Alfonso Campuza..sitoriase''inserte "en 12 ~O'ttAllll:MA.- del'eCha y el del Fenix A¡;rícola.'V-14
no Carretero, de 'veintiséis años de -bftID,'eomparezca'enmi Sal~'audicltCia,"1 Ei11'la 'nalga izquierda.
edad, natural de Archena (Mürcia},,; sita 'en el pY'lselode 105 :Jm;gatlos;·calle ···De '1apropi~tlatl de Bemn.bé .BEjar

: domiciliado end mismo pueblo., del del General Castaños., con el objeto de - 'Luque:
:partiilo de 'Mula; $Ollero, :biiode;S~ notificarle el 'auto decrctando su pri- ~ 'Muloc:apón, ,de cuatro años, marca
m6n '7 de Vidoria,Y1IUe &e supone se sión y llm'lli" a efecto isla; apercibid!J do, capa romer~ .raza española. cica·
<encuentra ea Madritl.sinsabcne ,el do- ' que de nO '\*eriftcarlo'Scril oJeclnrado triz de fuego en lOs encuentros de la
JDicllio; -y 'bullado qnescá se ponga a : rebelde y le 'panrael pcrjriici~n qllé paletilla, hierro del .Fénix Agúcch
mi disposición en la PrisiÓll pre\'llldiva; hnbie~'e fugar. ...' , V~10-en lá ;tlalga i~qtlicrma..
\\eesre 'Partido.puesUi lo 'teago. &COr- 'Almismoticmpo r.tlC'8OY ~cargo ti. , Dado en'Mon'toro n12 'de 'Sc.p't~n
-dailo en anto deho'Y, dit:tadfJ en al' toda'Slas Autoridades 'Y ordCno a 101> ~ 'brelle 193'O.---'ELltIe%, J'o-sé 'Luziln Mu~
TamO de llb'ertadpro:\"isiona! dd~u- A:ge.ntesde la Policía ju'd:icial. 1)roCe-' ii{)z.-El·Seel!elm'io.,Ma:rianot.Qp~i.;
1D3rlo~ 'qaetramilO ~l n1Ítnl!l'O' 81 ,de dm1 '1l ia bnscadcl -expresado 'p1'OC.esa· ..' . . ~10014 .
lt3&, 'Sóbrecondut:clon -de una cmño-' do, 'yen el "C$.SO 'de 'Ser hábido ;ro .pon- .
lleta sm esmr ::átrtOrlzado~ gan a mi .disposición. . ' '.¡ "OLMEDO

'Dado en Hel!h1"a '15 de Septiembre' 'Madrid; 13 de Septiembre ,d919S.G.- Y
iIe 193O.--Elluez,A:ntomo·l)Onifnglte$. - El Jucztmegible).-,El F..scrib:nro, 'por D~JiLFéIix:Bmó Mnrtin,Juez de.!ns-

'S 'Sect'Ctario 'jndieiin, JnanJoséG()" suPlencm, 'Amebrro ~I. Lópei:.· tru.CCK.'D. de :Olmedo Y'mI partido•.
1l18s. . . " . JO-tOOiO Por la presente requisitoria cito, JJa-

lO-1lVl12 roo y emplazu-aRarnón .'Mosquera Ro.
. ,: NmA~Al)E~RO ,driguez (a)~el ,G&illego".. de U!lj,llta

MAURJD-.o.C{)N'G'RES{) I ' años..uaturill.-de Vigo y ·tIedornlcilio
, DanE~19]e&ia5~J'uez00 "'ucscorrocidó,panl«ue en;elféL-min() -

Por la presente se cancela 'Y deje. -sin primera iDstanciae.iDstl"lleCitin ;.d.e,.Mi. . de'~'~ez~. a'cont:lrdP.sde la .puhli-

.teeto la requisltmja de 1~ de lJ:llliD randa de Ebro y. :>u pat.fi~ . " .,' .¡..... caC.. l6n. dé. la :p~.nt.c. en... la 1;.... Af;F.l·A.. DE.,-de U29, por ia'qae se llamaba a Feúe- 'Hago·.saber: Que·eD;'.,~ 03lBlf.1do, ~" MA-Dmu•. 'C~al'e%cn ao.'k .eMe· ,JU%1ila~
'rice) "GonZUEtt de'Mendlml. natm'álae ::aiJJ5tmcia .:del Juzgad1),'.:D:llmicipai de'. uo de ln.itruce¡6~ con elIlnde noti.
:,LDa, de 'Veinticinco años, soltero. mú-Pancorbo, qnel0:dedaró,~Jk,... 'ikade e1auto ./le' pr.oe~amieI1io:C(ln-
sico. cuyo paradero se ignoraba; pro- ;en juicio ile::faJtas,que;;''Ie 'SigUiÓ'CDI~- tra -el .mlsmodJctMdo.cnet Sl.:tnUlriQ
cesado 'en el snnuuio 382'· de U29. par ;tra J.;personu yordea públicn, SIl: 81·' ni.'ínrero 30, 'del año Qcl~ '.que.se ie
estafa; por la que se interesaba COtl1- 'sne~dieate par. 'lRreclDSiórl d:d- . 'Sigue sobre estnb..POr 'ri.lUar. sin,bi
~.."era ·deutr...0 -dfQl~I"lW11D'.-. • diez. 1'!itiv.ll'del :praunleJllieD8do ~ti- llete.•. reciliirlridecllU'aclOn iD~to
días, 'auteeste .fn%gaüo de instru.cCión 'n~ Ablnso lilnl!8f., 1Je,lreiB.ta:aiíOs dé ,N y constitufrSe ..:.en ,p:cl:slón pr-on.io-

" de1distrltodél 'Congreso 'Y 'Secretlr.ia' .edad..soltem, 1Iijo ,de ,.iaaD C~"1la-nnl;briJo ,a.perclb1ní1elll() que. de no
- .. de », Pedro Al~ Ca~ ' :turaly:..~. 'de. PJmcoibo, . , . ,vermcar10 en dkho1érmino. será 'deo'

·lfadrld, 11 de 8eptiemlJ-rede 1'931).- Por 'el pr.esente, y un ~linti-cn!oeñrradol"ebelde y le pararán los de.
El Sem-etario; 'Pedro' AJmlreZ ¡Castella-delo di$pUéSm··eD.el.attietIlo ·3.. i<hl más perjuicios:l@c hubiere,lugar en

,nos-Visto buen8~el 11!e'Z de instnlC- 1lenl ,t1eerelD ;de :t9 de'~ lde.:t885" derecho, '
,""46%1, ',(ilegible). so 'em~lam'a 'los parlenies .., 'dicho Olmedo, 15 de Septiembre de 1930,,'

Jn ' ,,,tfJ5S a1icmldo, lJIIrd' que :ea· .. el lHmb10 de \ ,El .Jaez. FúlU¡· Bs.óMartin.......EI Se-;
;un 'tIlOS '}IIIedan'lOlims:r '.JlUuie'ncin, 1>á· cretarie, ,;.\ndRs .Amo•
• do;el ,ClIal :sin~Io vet"lllcs.oo~ se J9-.-..1Gl1'i5
xesonem,'sin~ . .'j

EQ"rirlud de ]Jro'videDci« llell señGr Dado en'Mirandll ·de Ebroa-15 de]
.1J;1@~~1"!'i~in!ltaRdae 'iru.tnlcción SBu~de 1930. El Jue:t,E....l'>in;·e '.
del-di~ -de 1a lJaüna,de 'ésta JCDt~' 19I"~tri&. -: Ei 5etreflt1 I()~~~~(:'Ju¡:¡"~''''l-"mt\jlJl'jz:ricz"im~.j¡;mzde
~w.eldia;de hoy en ,"1 ,smDl!I.rlo ·~ta. . . in.'1il·ut~iúl~,'d:c ·OMm3 sm,·pttr1ttm.
:tpI85e iDstru}-e ])Ol"e:st2fa B Atxmdio JO -..1 'tfj;j 1 'j}fH" el pn'.lIerite se intii::c-,.¡¡, d.e t;Jo'
.DolZ', MlII1inez, '!COD' ,el -r::lÜmero l);4dcl dmi. illS Autmidades y ,Agenteadc la
aAoaetlal, se- cita '8 !Iari1mo~ ' lIOmORO Policia judkial se proceda a la 1.:m¡·
Bspiaosn, CU~ll.S demlts "CircnMta8ci~ cay Te9latc ele lá!l"caball'llria qJ](;- des..;
Be .ignoran, que tUYO su domicl5o en ; .Don José Lu~6n ''1UÜQll',.Ju~!1. ¡t,· .ins- pués Se reseñarán, propias de José
-e1'}Ja§eO de Exlremadura, númer::> 4.:7. ~i_de eM:n,ciodad 'Y 5'>1 r-~¡¡(~n. l\ion:1niioAJi:5,. veeÍ110 ·d~ 'GUcn"!, y
piso segW1do, 'para que-compat·czc9. ~n Por el prt!sl"l'l'te 'nte'.go -y t..'flt:argoal l>u¡,traidmcn.:];ltoaarttgnHadel día t
suOOa·audie::lcia. sita ene! palacio ele', t048$ ,ms6l!té-tidmi~ci·.. jm ymt1ittt·¡ del .lIclual. de 10.9 ruellos de.! C.uT.i];>
los Juzgados, calle del Geue¡:al C'lS'ta- res ,e',lndiridiIH de .i'nlicia jdi!:i.m! de i<iílelliíla Alt~siti()conocido.JK"- las

','Iies,:número 1, -dentrodel'fh'mino da- ja'NaciónprtJocdanalü bU«tM ~l{~la\ SeSt-DÜl, ,6e este término nmn:it:.1ilcJi
, .~ Ijias.contaOOsdesde el siguíeIrte~ler;~:qu:e .sl fin~I 5(: t(>j(,·Ú~I·Ú~.! I:~~aii~¡~ú?~~~S, Cr!$'O &! ,s~r hah¡¡i:.;¡~, a

:aI en que este edic.to 'fue.re '.in~oen 1~'3. cniÜTITH'¿¡:'i13«iluild ¿aa ¡ ro;!'i'04"Clim'~:: :::.icj:;:z;.:td~ c:;:~·· ::; ..15
los ,pdódicos oficiales., cQü. oblatO de· (j. dcl. .acmal rn: l;t i'ln(:fI Cu~':lrJ'!'i~:do. 1 ten~oo,es ilc~ilimog y ~·;tutb'.r.s <:Ici íw.;._
SC'1"ui.do. a 1()~.e~ee;1I;J5 '~cl-;¡rticf:ll~ .ría·· termnwd~ 'Vllhfr:n'7f":1, .r. Wt; n'~;"WJ • dl{t; p;,;:es n1j~ Jo ~::r..¡';:J ,r.cord{l!!n (m d

:'" neblcoy de :l:.DJwcmtme:aso. cnl»ln~l;. de úicha vE];;) yd~ l~I:Ql'o ,.\bád .H"'--S ~u;uario (!ucoi't· b'o>tri:):~<:a. :L~tc.JW:':';,l-
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Don 1ruanBautista' Í3atal!er':·C.ii~·bel:.
Abogado, Juez municipal de esta v;I1';

lllgo saber: Que h~Uándose ,n~¡~tf
la plaza de Secretario en propicrlad ,;t
este Juzgado municipal, y en virtud df.
CUi"lll-()rden de la Superioridad de cs,i.
partido, se anuncia a concu¡'SO Hhl"t
para S11 prO'risién; por término de quin.
ce mas, con sujeción a las disposicio.
nes del Real decreto de 29 de Novkm.
bre de 1920 en el último párrafo ti:::;
articulo 5."

Durante dicho plazo, que empCZ:ll'a 2
contarse desde la" inserción de c"sh
anun~io c!?- la GACETA DE ~LWR¡¡' ~
Bole1zn Ofzcial de la provincia. podrát.
los aspirantes presentar sus soiicítnd'!"::i
debidamente documentadas. d ir-e e t :l"
mt"nte a este Juzgado municipaL

Se hace constar que esh.: té~~;¡nr;
municipal consta de 2.941 hol>Hantcs ¡lt
derecho, y sólo se perciben los (~(~;'l)
chos dj: Arancel.

D!I;do .en Ayelo de Ma!fer-i t a 1:. 11(
Septlcmnre de 1930.--EI Juez mud.~~.
pal, Juan Bautista Batallcr.-Po,· 'i'
m.':lndato, el St..'Cretnrio nccidental Ole.
giblí'}.

. En pl"o\"üiencia de hoy he uconb;i~
1cliar al d~unci~do,Ricardo Galle¿{-I

T",,~pr:!.;J'_ d~ ~c:- 'y -cC¡!O ~ñc!;, soIl{;iTG
natllI"al de Santander, hijo de llicard~
y Encamación, de ignorado parad{~ro.
para que comparezca en este Juz~~d(¡

el día 30 del actual, :f hora de las doce
que se ha señalado, para la I'clcbraciúa
del correspondiente juicio de falta!\
~e se le .sIgue po. estafa ::J. la Compa
roa de~ ~orte; apcrci.biéndoleque de
no ycnfi.car1o le par;1rú clperju.icio a
que hubwre lugar.

y para sn· insel"Ción. en h G.v:~n
i DE l\L'\.DRm. e:~!lido la prc:.ente en Bár.
I gos a 12 de Sc:p.Ee¡:~lbl'e (ie l.9:~O_-EI

II tfe)~, ?lbrladeCohrt.":'--P. S. :\i. (ik!~i.

JO--1Cí;:c::)

VALDEP~AS

Señas de los semovientes.

Una yegua. pelo blanco, con algunas
pintas grandes, vieja, y con una rOZ!l
dura.

Un pollino. pelo negro, viejo, con un
!lulto en una carrillera.

Dado en ~ahagún a 12 de Septiembre
de 1930. - El Juez, Manuel Morales
Da,y.

Don Alfon~o Rodríguez D.anguet,
Juez de in:;trucci6n de este partido.

Por el presente edicto, que será in
serto en IaGACETA. 1)1; l\lAD1HD Y Bole
tín Of,icial de Ciudad Real, se cita a
la penada en sumado 131 de 1924, so
bre injurias, Conrada Sabino Alejo Mo
lL"1a, natural y vecino que fué de Sa~·
t~ Crn~ de Mndela, y, enyo ~ctual par~

dero se de.<;conoce, para que dentiO del
término de diezdias, {"o¡¡~ados des<k
el siguiente si en qu~ el presente ecHe·

PRAVIA

REQUEXA

PONFERRillA- .

· Don Miguel Grilo Baides, Juez de ins.
Jmcción de Pravia. .
· Por el presente, en virtud del suma
rio que se instroye en este Juzgado
ron el üÚlnero 30 del año actual. por
muerte de.una pordiosera, que dijo Ua.
marse Maria Pérez, viuda, natural' de
Navia. ocurrida el día 28 de Julio últi
l;Ílo en el Rellayo. Concejo de Cudille
~. _~_l1a~a a. Jos próximos pariente3
(le Qu:na IDtertecta, para que en el ter
mino de djez; díus comparezcan ante
iOSte Juzgado para recibirles declara
~i6n y ofrecerles el procedimiento.'

Para su inserción' en la· GACETA. DE
MADRID. expido el presente en PraYia
9. 13 de Septiembre de 1930.-EI Juez:
Miguel (;rilo.-EI Seeretario judicial:
Lie-encÍ<ldo Ramón Suntnló Villar.

JO-10%0

Don IiPg~lio LPpez .Bo.W. J,uez mu
nicipal "de es'ta ciudad. en 'funciones
.l4e instrucción del partido. por estar
íel propietario con licencia.
. Por.. el presente; y término de diez
~ías que empezarán a contarse dc~de
la inserción del presente en la GACETA
ktE l'tfADnm y Boletín Oficial de esta
!provincia, se cita, llama y emplaza a
.(iabriel Alonso González, que se en
icueiltrn, segUn noticias, en América,
¡Jara que dentro del expresado térmi
no COmljarezca ante este Juzgado, con
!el fin de declarar en el sumario núme
Ira 98 de 1930, sobre hurto; apertibi
;do que, de no comparecer. le parará
el perjuicio a·que hubiere lugar en
~erec.ho. '
· Al propio tiempo se le instruye del
~ontenido del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.
. Dado en Ponferrada a 11 de Sep

tiembre de 1930.-EI Jl,Iez~ Rogelio Ló
!pez Boto.-El Secretario (ilegible),

Jo.-:-1Üo77

. . . .

~o COD clnáMero·-Mdd e8róea!e ·I.ba-u.~.. _4::QlD9.. ""la~.,see~·IJ~o :tpar¿~.a insen;.e.eu... la (;~t'~CE1"." D2'pño. :Se.,c:8ta. la 19J;. __,' iI1fu. .. iU1II~ :l\iA.,.,)RlI> Y HoletiJt. 1Jficitil.. compan:ZCll:
-mMrj¡"&'lStIInCa ~.~j;l 1i.SB3.' ~ este ,J.¡,¡Zgadp ~ instnIociim,. sitll

~ de 'lfIs~.~ deb~.V.2~·.q¡uecl.&.a, eli1a .a"V~.d.e Mfmts¡) DJJ.~
.. ...• 4 • .JtiJjo~~'deHeJ:a.e;:a.ue.·'1 ~3. ,'l l/¡)s~ -de ~áili~.utt.

· Pútu de·tr:ei:n.fu·~..s....c.~;e;1i. 'Rnl"!!le Ga:sas.&ííDez.~b ,de M:ai!rid- :aeoo'da&.:>. en ln :ej~m"~7Jttt~
~,a'. c.abpsne,g¡:~~ lúerrp p.~w.a~ ,en. ~.c:..~.aV~ka:ia..en· de ,¡fi~ .:s~rm; ~!.~ -que.!\(
la~ra.~~. . .... ~4\IIto~ Y~.~.~ ó,&¡dad. J ¡Jp ~;:10 b ~ rl pí'::'jm~ :{

'0P'a ,de 2reinb tn~~fQnb. para que dentro del~ .... ..ciJ.'lc9¡olJ{!2 ~r.e~
'!fclo" de·.;,.¡t'till'Ce~,~ .~ a ft .-e~.iuer':a es.ta«- .A1.~ ~D. 'rtK",ge ¡ e;tC-l;""3(l

~ 0tr.D., detreiDta~ ~ da- .~ aa.la ~A- ,.;. ·v....~a-· III 'lC.-s Ag,er~& la ~lici;:¡ jn.1.'"~ .del
ro,.. \cabPs. ne.snos.,~.'" ~.~" .'.: ,..~~. ..~Jm~'~.PiJ.~~·4e-· pp.moftOI1.Jk~a~ tcr:.~ S;:.";_Te
.~ detreí'i:tta -mese5,~.b:ntog"-1~;haj.G~. .qu.e .Qe.~'p~-4::m 1\ te9mproll aT Ji: ~
~ ear,a"~.. "eones~ >e:U ioS ~ IJJD~er Je¡¡. ipa'l".aci d. ~\cio' Iliüma~~~~~ ]r.·ea
~ '." "'. . . j:1i "qaehly.a kga.-Gl~Q~. .JI su ~. :a las~ de~; $1 l!'

B1ra -deJJos ~fi:Gs; ~ah.,~'.S"e-" Y para que ~ir"..a de~·$ j,o.r~ 'lit ¿ec:t62 en ~~depe~4 ..J:
);r~....'.. ; .. .. .~.mll" d,i;~~~)~ demás .e\'.ez'tuai,. T. J,!'n:wif~ po,r .e'.!hl:s ~.

.9b':a b 'b"cl=r!~~,".east.am. -é4ln..- ~md8ftriu 'Y od~~~ ~a:¡" . .1 ~ilin.
· "'T~ -eon,~.~. " bs creis' e:t;pido la presente, qu~1irmo en.Be- 1 D!N.ia ..en V.al~ ~ 1.D ~le Se~"'S
IDtimas con !iierTO.~ efl. ea<tf.!-. ~~ 18.1a ae .~..de ~-;"El' l>r~ -!le~J~. A;{9mn :Bo(rl
...~l~r.ip..".F~ ;g~7..-'E! S':c"tt"1..;::i{l \ik~).
, ....., ... ·.osas a .. de~ a JO-1Ql)j2 to--"Nit}Sú .
._ tnt.-El~ Jmn ....:áIa Boo;:,¡
;vano.-ElSecretario, Ism:ae!f~

JO-11)076 "!t!.a~OON

D3u ·M~"~·1.b1"tv~ .~. th:

~~~- - h ~_ •..~.apn y SlIl~
·'Porila~ "t"WlI"o·.· i8IIas 'ia¡ :

Aut~ci.da.des y encargQ a IDS AgedleS .
...de ta ·~jud.icial practiquen acH- .
vas gestiones y diligencias para la bU$
ca y rescate de los scmo>"ientes que
después se dirán, los cuales fueron
sustraídos la noche del día 27, al ama
necer el 28 de Agosto último, en el puc
blo de Renedo de Valderaduy, y caso
de ser habidos se pongan a mi disposi
ción con la persona o 'Personas en cuyo
poder se encuentren si no justifican su
legi tima adquisición.

Al propio tiempo Se cita, Hamo. y em
plaza a Santiago ~r Msria Conde, y a
un hermano de un tal Jesús Vidal, de
prof~iún quincalleros, sin domicilio
conocido. y cuyas dem~s cirrnnstancias
personales se ignoran, con objeto de
que comparezcan ante-'este Juzgado
dentro del término de quinto día para
ser oidos en el sumario, que instruyo
con el número 39 del corriente año, so
bre sustracción de caballerías; previo
niéndoles que de no hacerlo les para·
rá el perjuicio a aque haya lugar en
derecho.

· El ,señor ·Juez de !!!S!!"1..1,,:,!:!.Ú:l de csia
¿titiuady su llnrt1.dO, en. prOViciL.,ncia. tie .1
esta Jet"ha, dictada en !".!ZnariQ nfun€i'~")

_ ~7-1v30. sohre hui'ro ue una c-adera,
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SA~'TA CRUZ DE LA PALMA-

Sucesores de Rivadeneyra (S. 11.)

Paaeo de San ViceRte. 20. / '

'Don Eduardo Abren y Creagll, Abo
cado, Juez municipalde'Santa Cruz d.·
la· Palma, provincia de Santa Cruz de
Tcnerife (Canarias).

Hago saber: Que por el. presente se
anuncia la 'V.acante de Secretaria <te
este Juzgado municipal, a fin de qu«
Jos .aspirantes que desempeñen Secre
tarias de la misma categoría o de la.

'inmediata inferior puedan preseDta~·

sus solicitudes documentadas al señ0.l1
Juez de primera instancia del partid~
de Santa Cruz de hi Palma, pro"inCia
de Santa Cruz de Tenerife (Canarias)..
dentro del pInzo de trein la días, a con~

tardesde la ¡publicación·de este anun
cio en la GACETA DE M.WRID.

Dado en Santa Cruz de la Palma a -1
de Septiembre de 1930.- El Ju~.
Eduardo Abreu y Creagh.-EI Secreta.
rio (ilegible). .

JO-1oo97

GETAFE

.... En ""Íi'!;,d de providenciit dict'Hla con
.·esta Jecba :por el senor Juez municipal
!leesla villa, se manda citar al denun-·
ciado Dcmetrio Rodríguez Alcalde, de
veintiún años de edad; natural de Za
rngQza, para que el di:::. 29 de OCtubi'e
próximo. a las cuatro .(fe la tarde, com
lJarezca en este Juzgado, sito en la
planta principal de la Casa Ayunta
m5cnl0, con objeto de celebrar juicio
de faltas por viajar sin billete en un
tren; previniéndole concurra al acto
asistido de los medios de prueba de
qne intente valerse; bajo apercihimien-

i to de pararle el perjuicio que haya lu
i gar.
; Getafe, 13 de Septiembre de 1930.
: El Juez, Enrique Nieto.-EI Secreta
-~io (íIegible).

JO-10091

PL.'"TO

Ene! expediente de jnicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
:número 1adel año 1930, por daños, y
,contra Francisco Vargas Calleja, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Pinto a,,:1 .. Se~e de ti30. :V~W ~ •

Sr. D. AJejand,"o de Juan :Yartin, .Juez
municipal de la misma, el precedente
juicio ,'erbal de faltas, seguido entre
partes, de la UD:! el}finisterio fiscal,
en representación de la acción pública,
y de la otra. como denunciado, Fran
cisco Vargas Calleja, por daños, y cuya
edad y demás circunstancias }-a cons-
tan anteriormente.

Fallo q'.Ie debQ de condenar y conde
no en rebeldía a Francisco Vargas Ca
lleja a la pena de 25 pesetas de mulla,
eon las costas de este juicio, publicán·.
dose esta sentencia en la GACETA DE
l\Lu>RID para que sirva de notificación
al referido denunciado.

As! por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y 1h:mo. - Alejandro de
.Juan.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el] el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, y para que sirva de notifica
ción al denunciado Francisco Vargas
Calleja, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir
mo la presentecéduJa con el visto bue
no del señor Juez en Pinto a 15 de
Septiembre de 1930.-Rafael Gurcía.
Visto bueno: el .Juez, Alejandro de 1
Ju.au. •

Jo-l0096


